
Epoca 6a. Vlllahermosa, Tabasco

No. 1637

Gobierno d¿j
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia cOlltlgo

P 81 DI
FI III

ORGANO DE OIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTllUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Nl'Im. 0010826 Características 11282816

29 DE ENERO DE 2014 7450

ACUERDO

En la ciudad de ViliahetTnosa, Tabasco, con fecha diecisiete de enero del año
dos mil catorce; para dar cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del
artículo 6 de la Ley de Coordmación Fiscal, y con fundamento en el artículo 11,
fracción /11 y \/1 del Reglamento para la Impresión Publicación y Resguardo del
Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite él ~¡guienté:

ACUERDO

Con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, que prevé que
las Entidades Federativas deberán publicar trimestralmente, las participaciones
federales que son transferidas a los municipios y en su caso el ajuste realizado
al término de cada ejercicio fiscal, para dar cumplimiento a esta disposición, se
ordena la publicación correspondiente al cuarto trimestre del periodo octubre-
diciembre de 2013 y anual del periodo enero-diciembre del 2013 del Fondo
Municipal de Participaciones y del Fondo de Compensación y de
Combustibles Municipal en el Periodo julio-septiembre del ejercicio 2013,
ambos firmados por el L.e.p. Gustavo Álvarez Larios, Subsecretario de Ingresos
de la Secretaría de Planeación y Finanzas y por el Lic. Víctor Antonio Can
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Izquierdo, Director de Coordinación Hacendaria de la Secretaría de Planeac:ón y
Finanzas.

Subsecretario de Egresos

Paseo de la Sierra 435 Col. Reforma
3,54740 Y 315 8300
Villaherrnos a Tabasco, México "2014, Conmemoración de/150 Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero de 1864"
w'J,/w.spf. tabasco. gob.m;¡
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FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES PAGADO A LOS MUNICIPIOS
EN El PERIODO 'OCTUBRE-DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2013

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

JEPS CERVEZAS, BEBIDAS Y TABACOS
FONDO DE HIDROCARBUROS

FOFIE
IMPUESTO ESTATAL VEHICULAR .

AUTOMOVILES NUEVOS
RESARCIMIENTO DEL ISAN

IEPS GASOLINA y DIESEL 30%

FONDO DE COMPENSACiÓN 30%

3,538,515,859
135,393,320
46,472,199

339,664,879
437,960,085

21,934,195
22,790,814

8,302,824

145,621,378

74,708,624

,:\:.:l

BALANCÁN

CÁí<DENAS

CHJTLA

CENTRO

COMALCALCO

CUNDUACÁN

E. ZAPATA

HUIMANGUILLO

JALAPA

JALPA DE MÉNDEZ

JONUTA

MACUSPANA

NACAJUCA

PARAíso

TACOTALPA

TEAPA

TENOSIQUE

~~~~~io~~~-·

40,654,206

77,265,536

51,867,461

276,786,393

79,913,4ó3

58,490,621

36,484,988

78,722,913

36,941,354

42,804,457

35,723,893

67,924,531

49,614,847

47,242,423

36,186,604

40,205,556

50,316,382

REVISÓ ~-...

~

< ••• -
.•... ~.~

/' .
L.E. ví9'fo ANTONIO CAN IZQUIERDO

DIF<ECTdWOE COORDINACiÓN HACENDAR lA
SECF?ETARfA DE PLANEACIÓN y FINANZAS

22%
100%
22%
20%

20%
22%
22%
22%

30% DEL 24%

30% DEL 24%

778,473,489
135,393,320

10,223,884
67,932,976
87,592,017

4,825,522
5,013,979
1,826,621

10,484,739

5,379,021
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FONDO DE COMPENSACiÓN Y DE COMBUSTIBLES MUNICIPAL
PAGADO A LOS MUNICIPIOS EN EL PERIODO OCTUBRE-DICIEMBRE

DEI.. EJERC!CIO 20'13

IEPS GASOLINA Y DIESEL 70% 145,621,378

FONDO DE COMPENSACiÓN 70% 7'1,708,624

70% DEL 24% 24,464,391

70% DEL 24% 12,551,049

2.534571784%
11.099824310%
4561326863'lI"

r'r:~IT'P0,-,o ~.._.. .• 1 , \ '''--'" 2S.6C51Q5356~(J

COJviALCALCO

CUf\![)UACÁ.N

E. ZAP¡.,\TA

HUI MANGUILLO
J.t.-LAPA

JALPA DE MÉNDEZ
C!ONUTA
M,·\CUSPAI'JA

f'J/~CAJUCA
PARAíso
TACOTALPA
TEAPf,
TENOSIOUE

8.612603485%
5647003299°,1.

1.3185902'10%
8.0087891100A,
1.6256'121)4ti'lL

3 723572246 %

1.318277!515%
6.840516161%
5.140080666%
386937'7464'10

2.068343516%
2.392340223%

2,633785'146'Yú
r--:-~~'~'~'''''-~~~.~------

~'"~rt~f,;'-q~·~e , •••. ,~ .:;

r"" e t

3,187,093
2,090,297

488,082
2,D64,489

601,727
1,378,297

487,966
2,532,047
1,90:2,624

1,432,268
765,607
885,536
974,907

- -r-:-: -~-' :~'7~7:~I0f'~~TIf'<~\;:
-~~~.~' •..''''''
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FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONf:S PAGADO A LOS MUNICIPIOS
EN EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2013

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIOI'·JES
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

IEPS CERVEZAS, BEBIDAS Y TABACOS
FONDO DE HIDROCARBUROS

FOFIE-----,----
IMPUESTO ESTATAL VEt-HCULAR~--

AUTOMOVILES NUEVOS
RESARCIMIENTO DEL ISAN

IEPS GASOLINA y DIESEL 30% (del mes de enero)

IEPS GASOLINA y DIESEL 30% (los meses de febrero a
diciembre)

FONDO DE COMPENSACIÓN 30%

__ 14,767,751,462
552,430,916
183,~86,698

1,321,485,445
t ,731 ,776,979

333,405,866
-12.~285,730

33,096,341

49,220,656

511,530,965

126,987,952
:.:~:~t ':(";.'~.-:;;-~:::=);~T~\;.

CÁFWENAS

CHITlA

CENTRO

COMALCALCO

CUNDUACÁN

E ZAPATA

HUI MANGUILLO

JAU\PA

JALPA DE MÉNDEZ

JONUTA

MACLJSPANA
NACAJLJCA

PARAíso

TACOTALPA

TEAPA
rENOSIQUE

169,030,300

329,<130,323

214,991,653

1,151,188,141

345,133,150

236,874,'142

150,438,895

314,487,099

154,170,858

177,246,750

'147,537,231

289,592,955

203,118,655

196,204,410

151,469,213

168,192,411

205,946,376

HEVISÓ

-;¿<r~;:--/ ;/;;A/ ~;
/.k »>

f'" /

L.~Ví¿:r~ANTO~IO CAN IZQUIERDO
-s DIP.E~cíR DE COORDINACIÓN HACENDAR lA
l< :SECI~ETI',RíA DE PLANEACIÓN y FltJANZAS

22%
100%
22%
20%
20%
22%
22%
22%

30% DEL 23,5%

3,248,905,322
552,430,916

40,477,074

264,297,089
346,355,396

73,349,290
22,612,861

7,281,195

3,470,056

30% DEL 24%

30% DEL 24%

36,830,230

9,143,133

V
L.c.J. 9 S

SUB!ECRETARI
SECRET f\RíA DE PLAN

(
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FONDO DE COMPENSACiÓN Y DE COMBUSTIBLES MUNICIPAL
PAGADO A LOS MUNICIPIOS EN EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE

DEL EJERCICIO 2013

IEPS GASOLINA Y OIESEL 70%
49,220,656 70% DEL 23.5% 8,096,798(del mes de enero)

IEPS GASOLINA y DIESEL 70%
511,530,965 70% DEL 24% 85,937,202(de los meses de febrero a diciembre)

FONDO DE COMPENSACiÓN 70% 126,987,952 70% DEL 24% 21,333,976

2,924,085
12,805,643
5,262,309

33,001,350
9,936,187
6,514,939
1,521,230
9,239,577
1,875,435
4,295,809
1,520,870
7,891,765
5,930,007
4,464,023
2,386,207
2,759,996

3,038,544

BALAN CAN 2.534571784%
CÁRDENAS 11.099624310%
CENTLA 4.561326863%
CENTRO 26.605295356%
COMALCALCO 8.612603485%
CUNDUACÁN 5.647093299%
E. ZAPATA 1.318590210%
HUIMANGUILLO 6.008789410%

JALAPA 1.625612045%
JALPA DE MÉNDEZ 3.723572246%

JONUTA 1.318277515%
MACUSPANA 6.840516161%
NACAJUCA 5.140080666%
PARAíso 3.869377464%
TACOTALPA 2.068343516%
TEAPP, 2.392340223%
TENOSIQUE 2.633785446%
>;y;7H:'¡,;f··· ..·~~~:¡~;~~~~;~.~¿~~m~í~~m~',1Ff~;; . i

R.~E.VISÓ"", ..c-~. .'/~~~»»: .c-:"
L.E. víc161 ANT(}~JIO CAN IZQUIERDO

{: DIRECT~/óÉ COORDINACiÓN HACENDARIA
1.' SECRETARIA DE PLANEACIÓN y FINANZAS

~-~~a
/"t, ....ARIOS

E INGRESOS
ACiÓN Y FINANZAS
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO

No- 1640

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 781/2013. RELA.TIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUA M REI MEMORI~N.

PROMOVIDO POR SERGIO GONzALO LEÓN PRIEGO VILLA. SE DICTÓ UN

PROVEIDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE QUE

COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAN.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO. A VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS-MIL

TRECE (2013).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO. se tiene por presentado al C. SERGIO GONZALO LEÓN PRIEGO

VILLA. con su escrito de cuenta. documentos descritos en la cuenta secretarial con los

que 'lIene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio rustico. ubicado en LA RANCHERIA

Dos Montes. antes Barrancas y Amate. a 913 metros de la carretera Villahermosa-

Aeropuerto km 10 +200. municipio del Centro. Tabasco. con una superficie de

29.105.05 metros cuadrados. localizado dentro de las medidas y coñncanctas

siguIentes:

AL NORTE. EN LOS PUNTOS 1 Y 2 DEL CROQUIS ANEXO CON UNA EXTENSiÓN DE

30053 METROS CON SERGIO GONZALO LEÓN PRIEGO VILLA

AL ESTE EN LOS PUNTOS 1 AL 4 CON LA CALLE PRIVADA SIN NOMBRE DE 242.48

METROS.

AL SUR. EN LOS PUNTOS 3 '1 4 EN UNA EXTENSiÓN DE 296.92 metros CON

ERNESTO 'lIDAL VILLA.

AL OESTE con LENIDA DEL CARMEN NUNEZ TRUJE QUE y LENIDA DEL CARMEN

CASTILLO NUNES. CORRESPONDIENTE A LOS PUNTOS 2 '1 3 DEL CROQUIS QUE

ANEXA. EN UNA EXTENSiÓN DE 23892.

SURESTE. EN LOS PUNTOS 7 A a. EN UNA EXTENSiÓN DE 282.22 METROS CON

PROPIEDAD DE SERGIO GONZALO LEÓN PRIEGO VILLA.

~L NOROESTE. EN LOS PUNTOS S Y 6 CON 27813 METROS. CON PROPIEDAD DE

SERGIO GONZALO LEaN PRIEGO VILLA

AL NORESTE. EN LOS PUNTOS 6 A 7 CON 153.88 METROS CON PROPIEDAD DE

SERGIO GONZALO LEO N PRIEGO VILLA. AL NORESTE EN LOS PUNTOS 4 Y S EN

~1.87 METROS CON CALLE PRIVADA SIN NONBRE.

AL NORESTE EN LOS PUNTOS 1 A 8. EN 47.17 METROS. CON CALLE_PRIVADA SIN

NOMBRE.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judiciaí del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos del código CIvil en vigor.

457 fracción VI, 710. 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor, se da entrada a la solicrtud en la tonna y vra propuesta, fórmese expediente

número 669/2013. registrese en el Libro de Goblemo y dése avrso de su inicio a la H.

Superiondad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado. la Intervención que

en derecho compete.

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco. en domicilio ampliamenle conocido. y a los colindantes: ERNESTO VIDAL

VILLA LENIDA DEL CARMEN NÚÑEZ TRUJEQUE '1/0 LENIDA NÚNEZ TRUJEQUE;

SERGIO GONZ"LO LEÓN PRIEGO VILLA. quienes tienen su domicilio en al Poblado

Dos Montes. lugar del predio de asta litis. de este MunicipIO del Centro. Tabasco

A Quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifieste en

un térmíno de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que

considere pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias. debiéndoles correr

Iraslado con el escrito inicial de demanda.

De Igual fonna. requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y a los

colindantes antes mencíonados, para que en el mismo término de tres días. stguientes a

la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír

y recibir citas y notiñcacíones, apercibidos que en caso de no hacerte dentro del término

legal concedido. las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal. les

surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado. de confonnidad con el articulo 136. del Código de Procedimientos Civiles

vigentes en el Estado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación

del inmueble. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y

~Ublicación en el periódico oñcial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación

que se editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS Y exhibidas

que sean las publicaciones se fijara fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas

y notificaciones el ubicado en la calle Chichón ltzá número 105. Fraccionamiento Club

Campestre. Villahennosa. Centro, Tabasco nombrando para tales efectos como su

abogada patrona a la Licenciada Cecilia Natalia Díaz AguiJar. autorización que se le tiene

oor hecha cara los efectos, legales correspondientes: con cedula profesional numero

3226677. expedida por la Dirección General de Profesiones dependientes de la Secretaria

de Educación Publica.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMjREZ MARTíNEZ. QUE CERTIFICA Y

DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBlICOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYCP

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL TRECE DE ENERO DE DOS MIL

CATORCE EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICI,>, AZ DEL CENTRO TABASCO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 1644

AL PUBUCO EN GENERAL:

QUE EN E~ EXPEDIENTE CJVIL NÚMERO 79~/2012, RELATIVO AL JUICJO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENClAS DE
INFO~MACIÓN DE DOMINIO, PROMOVJDO POR GUSTAVO ARMANDO JESUS
RANGEL, CON FECHA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN
AUTO DE INICJO EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA,TABASCO,A SIETE DE DICIEMBREDELAÑO DOS'MIL DOCE.

Vistos. La razón secretartat, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado al ciudadano Gustavo Armando
Jesús Rangel con su escrito de demandada y documentos anexos,
consistentes en: Original de un certificado de no propiedad expedido por la
Directora General del Instituto Registral en el Estado; original de un escrito;
original de un recibo de ingresos folio A03606115; copia simple con sello
originai de una constancia expedida por el Subdirector de Catastro Municipal:
original de un plano; original de un contrato privado de compraventa; y siete
traslados; con 105 cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento

. Judicial No Contencioso, Diligencias de Informac;ión de Dominio, con la
'1nalidad de acreditar la posesión pacifica, continúa, pública, de buena fe y de
carácter de propratana del predio rústico ubicado en la Prolongación Calle
Adolfo Ruiz Corrlnez (antes calle el martillo) de la Villa Macultepec, Centro,
Tabasco, constante de una superñcíe de 1,733.27 metros cuadrados, dentro
de las medidas v colindanctas siguientes:

Al Norte: en 57.60 metros actualmente con José Arturo Jesús
Villalobos y con Blanca Vlllalobos Hernánd~z (antes Jesús Pereyra y
S"clos);

Al Sur: en 74,05 metros con Susana García Gil o Susana Gil
García, Jeiner or-tíz García, Rosa Ortiz García y con .Rubicel Ortíz
Paniagua (antes Jelner Ortíz García);

Al Este: en 34.ÓO metros con la Prolongación de calle Adolfo Ruiz
Cortinez (antes calle el martillo), y

Al Oeste: en 19.90 metros con María Aurella Jesús Carrillo (antes
Jesús Perevra y Socios)

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890. 901, 936, 942,
969. 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24
fracción Il. 710. íll, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
C!vi!es en vIgor, 52 le da entrada a la sottcltud en la 'lÍa y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número
791/2012, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como to establece el articulo 1318 del Código Civil en
'Iigor, se ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la
Directora General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, as; como a 105
colindantes Jos'; Arturo Jesús Villalobos, Blanca Villalobos Hernández, Susana
Gar-:{a Gil o Susana' Gil García, Jeiner Ortíz García, Rosa Ortíz Garda, Rubicel
Ortiz ?aniagua, y Maria Aurelia Jesús Carrillo: quienes deberán ser notificados
de la radicación de! presente juicio en los siguientes domicilios: los dos
orirneros en calle Zenzontle número Fraccionamiento la Ceiba de esta
Ciudad; los cuatro slquientes en su domicilio ubicado en Prolongación Adolfo
R',.Ji:Cortinez sin número de la Villa Macultepec, Centro, Tebasco: y la '~ltima
ec calle Amado Nervo 134-b de la Villa Macultepec, Centro, Tabasco: por lo
~l.;e hace a la Proiongación de calle Adolfo Ruiz Cortinez (antes calle el
••artñlo ) de la Villa i'1acultepec, Centro, Tabasco, se notifico al H.

Ayuntamiento Constitll~ion.' del Centro, con domicilio en el edificio que
oCupa' el Palacio Municipal en la zona Tabasco 2000 de esta Ciudad;
concedléndoseles un término de tres días hábiles, contados a partir del día
siguiente de su notificación, para que manitlesten lo que a sus derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
noriñcaciones: advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el
derecno para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas que se ñjan en
el tablero de avisos de este H. Juzgado,

Cuarto. Publlquese el presente auto a manera de edictos en el
P~nódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, ñjense 105 avisos en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
público en generai que Si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un término de quince días
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para 10 cual la
promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara
fecha para las testimoniales.

Quinto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveídes en el momento procesal oportuno, debiendo reducir el numero de
sus testigos a tres, tal como lo prevé el artículo 755 del Cédigo de
Procedimientos Civiles en 'Jigor.

Sexto. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado En la Avenida Niños
Héroes 148 A departamento 1 de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
autonzando para recrbirtas a 105 licenciados Roberto Alfredo Matus Ocaña,
César Augusto Galán Sosa, Blanca Estela Ariona Jiménez '! Yosse Faviota
Gutiérrez Correa asi como estudíantes de derecho Gabriela Mendoz3
Vetazques, Mig"el Ángel Echeverria v Salvador Trujiilo May.

Téngase por desiqnados como Abogados Patronos a 105 licenciados
Roberto Alfredo Matus Ocaña, César Augusto Galán Sosa, Blanca Estela Arjona
Jiménez y Vosse Faviola Gutiérrez Correa, en términos de 105 articuios 84 y 85
del Ccdiqo de Procedimientos Civües en vigor, por tener inscritas sus cédutas
en los libros de registro del Juzgado, y como Representante Común al pnrnero
de los citados orofestonístas.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado Gabriel
Martínez corneüo. Juez Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer
:Oistrito Judi~ial de! Centro, por y ante la Licenciada Rosa del Carmen López
Gallegos, Secretana Judiciai Civil, con quien legalmente actúa, certifica y da
re.

'( PARA SU PUBLICACIOrl P0R EL TERMINO DE TRES/E':ES DE TRES EN TRES
DiAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAtOR
CIRCULACIÓN QUE 5E EDITAN EN EL ,100=1. PRESENTE EDICTO;>. LOS
NUEVE DíAS DEL MES DE OIClEM DEL AÑO DO MIL TRECE, EN LA CIUD;>.C DE
I/ILLAHERMGSA. CAPITAL DEL ES DC DE TABASeJ. \

L~ ~'JrRETARfA ~I'¡[L

i'~\J;V ~
LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ. \

'~/
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS~O

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

No.- 1643

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE 173/2005, RELATIVO AL JUIC!O ORDINARIO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA LOURDES PEREZ VIDAL, APODERADA
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRAOÓN DE LA 500EDAD
MERCANTIL DENOMINADA UNIÓN DE CRÉDrrO DE TABASCO, S.A. DE C.V., ANTES
UNIÓN DE CRÉDrrO DE LA INDUSTRlA DE LA CONSTRUCCIÓN DE TABASCO, S.A.
DE C.V., EN CDNTRA DE LUIS ALFONSO MARIN PRIEGO, MARIA CRUZ RODRÍGUEZ
BALTASAR, RENE NICOLÁS RODRÍGUEZ MALDONADO y UUA REYES DE
RODRÍGUEZ; EN TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS ~IL TRECE SE DICTO UN ACUERDO QUE
COPIADO A LA LETRA ESTABLECE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTR!:O

JUDICIAL DEl ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, l"lEXICO. TRECE DE

DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y

tomando en cuenta que en diligencia de diez de diciemore de dos mil trece, se

ordenó proveer lo conducente respecto a la solicitud del ejecutante respecto de

sacar a remate en tercera almoneda, como lo soücita, con fundamento en los
~-

articulas 1410, 1411, 1412··ét!:i ,C;óct.go de Comercio vigente, en relación con los

numerales 433, 434, ~35.··;·43"i.~r:-CÓdi90 de Procedimientos Civiles en vigor,

aplicado suPletoriamenti eñ;~; rnercantrl, sáquese a pública subasta y EN
"'''~. ....,:.,~-~ - :~..::

TERCERA ALMONEDA\ y ~ ;ne}i>r. p\,stor, sin sujeción a tipo, el siguiente bien..
inmueble:

a) Departamento numero 19, edificio 4 y estacionamiento de la Unidad

Habitacional Vivienda Vertical Progresiva Multi "80" Tabasco 2000 de la ciudad de

Villaherrno sa, Tabasco, constante de una superficie de 61. 93 (sesenta y un

metros noventa y tres centirnetros ), locaiizados dentro de las medidas y

colíndancias siguientes; AL NORTE: 8.78 metros con vacío área verde; al SUR

5.70 metros, 0.45 metros, 3.08 metros con vacío área verae y vestíbulo; AL

!:STE: 6.90 metros con vacío área verde; AL OESTE: 7.35 metros con

departamento 20; cajón de estacionamiento numero 56, clave (E-4) (D·19) área

total de 13.,20 metros cuadrados; se encuentra amparado bajo escritura numero

1313, volumen XXVI, de fecha dos de abril de mil novecientos noventa y uno, se

encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del comercio de

VHlahermosa, Tabasco, el día nueve de abril de mil novecientos noventa y uno;

bajo el numero 3192 del libro general de entradas a follas del 11680 al 11683 del

libro de duplicados, volumen lIS; quedando afectado por dicho contrato el folio

173 del libro mayor valumen :.9 de::Jndominios; inscrto con Co!ic qeJI 232.:t1:
numero de predio 232411, a nombre de Luis Alfonso iYlarín Priego, al cual se ie

as.qna como valor comercial de $409,680.00 (cuatrocientcs nueve mil seisc.er-cos

ochenta pesos 00/100 moneda nac.onal), que sirvró de base oara la sequnca

almoneda V será postura legal la que cubra cuando menos las cuatro

quintas partes del valor comercial antes citado.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en La

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento ae

Consignaciones .y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregario Ménd~z sin numero

de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese :a

oresente subasta por tres veces dentro deJ termino de nueve días en ~~J

;)er¡Ódico oficial del- Estado y en un periÓdico de circulac:ón amplia de esta entidad

reaerativa fijándose además los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en

ios tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 1411 del Código de Comercío, en relación con el diverso 474 del Código

federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de

Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el

primero de eUos, el -primer día del plazo citado y el tercero al noveno día,

pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de

que no deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto

y la almoneda. Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, 'convocando

postores en la inteüqericia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado

a las diez horas en punto de' día veintiséis de Febrero de dos mil catorce.

IolOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Oian. juez a

segundo Civil de primera instancia del distrito judicial del centro, por y ame <'1

secretaria judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACIÓN EN EL PERIODICO
CFlCIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITE EN ESTA CIUDAD, PUBUQUESE LA PRESENTE SUBASTA POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A
LOS QUINCE DÍASU8:.MES DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VIL ..AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. -

...•.:-

»: .¡

LA SECRETAL~ JUDICIAL.

ÜC. MARTHA PA~IA GÓMEZ TIQUET_
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

No.- 1642

A quien corresponda: -

QUe en el exp('dl¿nt~ 217/2009, re/aH'!!) al juicIo Ej@cutlvo MCl'ClIntiJ y en
oiercldo do la "'cci6n CIImbinria dinleta, promovido per al llcanciado JoS4 Manuel
González Pereyra, endosatario en procuración de Raúl Arturo Cupll Peregrtno, en
contra de Juan José Castillo Cadenas y Rita Rivera Garcia, en seis de diciembre del dos
mil trece y seis de enero del dos rrul catorce, se dietaron dos proveídos que estabiecen:

]'JZG¡"'.DO SEGUNDO CIVIL DE PRIMER~ I~iSTA~JCIA DEL PRIMER

[,¡STRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,

'''BASCa, MÉXICO. SeIS DE DICIH1BREjE DOS MIL TRECE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. S2 tiene por presentado al licenciado Jaime Alvarez

Rodríguez, endosatario en procuración .íe Ia parte Atora, con su

~=:;c:to de cuenta, mediante el cual fo'icita 7é\$aq~.~n a\~emate los

~bienes Inmuebles sujetos a eje¡¿iÓn y!toda\/ez que, la parte

cernandada en su escrito de v~tloch(p de Junio de dos mil trece,

i' v;sl~le a foja 346 y 347 de JUlos, Obj~tj e! peritaje emitido por =1
.c >: ,1 .

:)fqultecto Pablo E. Prats Riestra, respee,tp del predio urbano ubicado

, en Privada Las Maravillas, lote cinco, d",~ la ranchería Ixtacorn.tán,

.iunícipio del Centro, Tabasco, mismo que fue valuado per

~1,474,OOOOO (un millón cuatrocientos setenta ! cuatro mil pesos

e Jil 00 moneda nac:onai), por las razones que expone, por lo que

solicita se tome en cuenta para req:ateteLvalor comerciar fijado aor

El inqeruero José Antonio de !a Fue~t'e-5uárez, perito designado por

!d parte ejecutada, mismo quien :ijo como valor comercal, '3

cantidad de :51,370.700.00 ( un millón ochocientos setenta mil pesos

CO/'-OO moneda nacional), y en virtud que dichos montos no rebasan

E I treinta por ciento en relación al monto mayor, para estar en

condiciones de designar un perito :ercero en discordia, acorde al

r urnera: 1257 párrafo tercero, del código de comercio, en ese tener,

" atendiendo que ninguna de las partes objeto el dicramen errutioo

,or e! ingeniero José Antonio de la Fuente Suárez, respecto al citado

,,'mueble, esta autoridad para no transgredir las garantias de

¡"'(lalidad, auorer.c.a de las partes '1 delJldo proceso, contenidas en

¡,)S articulas 14, 16 '1 : 7 Constrtucionates, procede a tomar como

t-ase para- el remata el valor comercial dei avalúo exhibido por e'

perito de la parte demandada ingeniero José Antonio de Fuente

Suárez, en cuanto nace al inmueble consistente en predio urbano

ubicado en Privada Las I'~aravillas, lote cinco, de la ranchería

.xtacormtán, muruc.oro de! Centro, Tabasco, por (un millón

ochocientos setenta mil pesos 00/100 moneda nacional).

Por otra parte y en virtud de que ninguna de las partes objetó'

'os avalúos emitidos por los peritos deslqnado en autos respecto al

.nmueble ubicado en !a calle Canarios, lote 13, manzana 17 zona 1,

ce la colorua Manuel Silva, Parril!a L], de este rnunic.pio dei Centro,

Tabasco, se aprueba e! avalúo actualizado por el arquitecto Pablo

Eduardo Prats "iestra, perito aesignado en rebeldía de ia parte

aetora, quien le asignó como Jalar comercial, la cantidad de'

$771,000.00 (setecientos setenta y un mI! pesos 00/100 moneda

nacional).

Por lo que se aprueban los avalúos en referencia, ya que se

ajustan a la realidad comercial, de los dictámenes que obran

autos, por lo que las refendas cantidades, serán la que se

como base para el remate en primera almoneda.

Segundo. Como ,io solicita la parte actora, lil?,,,,

los articulas 1410, 141'1, 1412 del Códiqo de Comercio en vigor, se

ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor

postor, los siquientes bienes inmuebles:

a) Predio rústico ubicado en la ranchería Ixtacomitán quinta

sección. municipio del centro, Tabasco, lote 5, privada las

Maravillas, con superficie de 105.00 metros cuadrados; área

de construcción de 65.13 metros cuadrados, con las medidas

y colindancias siguientes: al norte 15.00 metros, con lote 4;

al sur, I5. 00 metros, con lote 6; al este 7.00 metros con

calle Privada las Maravillas, al Oeste 7.00 metros con Luz

Aurora Jesús fuentes. Inscrito el 25 de octubre de 2002, baje

el numero 10137 del libro general de entradas a folios del

63133 al 63139, del libro de duplicados volumen 126,

quedando arectado el predio numero 156438, folio 238 del

libro mayor volumen 617. Propiedad a nombre de Rita

Rivera García. Folio Real 118333, numero de predio

156438.

b) Inmueble ubicado en la calle Canarios, lote 13, manzana 17,

zona 1, d. la cotorua Manuel Silva, parrilla I1 (vi!la Parrilla)

ubicado en el ex ejido Parrtr'a, municipio de centro, Tabasco,

con supertic.e 360.00 metros cuadrados, con las medidas y

councanoes siguientes: Noreste 20.00 metros con calle

Cü,¡ürlos; ~I sure st e 28.00 metros con lote 14; a! suroeste,

20.00 metros con lote 18 y 19; al Noroeste 18.00 metros con

lote 12, inscrito el veintidós de febrero de dos mil siete, bajo

el numero 1943 del libro general de entradas, quedando

afectado el predio numero 172229, folio 29 del libro mayor

vc.urnen 681. A nombre de Juan José Castillo Cadena.

Folio Real 94337, numero de predio 172229,

Al Inmueble descrito en e! inc.so a), Predio rústico,!Jíjicado en
I '

,la rancheria Ixtacomitán quinta sec ó , municipio / del centro,

\,abasco, lote 5, cr.vada las Maravill s, ~on s~Je de ios.oo
rhetros cuadrados, y que fue aproba o en \,el pinto primero de este

proveido, se saca a remate por !a tantid~d fe $1,870,700 ( un

millón ochocientos setenta '1il pe~~J 00/100 moneda

nacional).
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Al inmueble descrito e_n ,'~ )ji{!~o b), ubicado en la calle

.. _,"' ." I '-~--,

Canarios, lote 13, manzan~17; zana;~l,'de la colonia Manuel Silva,

parrrlla 11 (villa Parrilla) ubiJ;,dóe;i~[·é~-eJidO Parrilla, municipio de

centro, Taoasco, con superfi¿·fe"3¿&(f;·~~tros Cuadrados, y que fue
'",::; /"

Jorobado en el punto primero deesre proveído, se saca a remate por

2 :anl!dac ce $771,000.00 (setecientos setenta y un mil pesos

00/100 moneda nacional).

Que servirán de base para el remate y serán postura legal la que

cubra las dos terceras partes, del monto del vaier comercial antes

citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos

Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

Tercero. Se hace saber a 105 licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gregario l"1éndez sin numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez

por ciento de la cantidad que Sirve de base para el remate.

ASimismo se hace saber que las posturas se formularán por

escrito. exoresando, el mismo postor o su representante con poder

juríoíco, cumpliendc con los requisitos que prevé los numerales 481,

482, 483 Y 484 de! Código Federal de Procedimientcs Civiles aplicado

suoletonamente a la materia mercantil, en el entendido que las

posturas y pujas, deberan de presentarse por escrito hasta antes el

día '1 hora que se señale para la audiencia de remate.

Cuarto. Como en este asur tc se remataran bienes inmuebles

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del termino

de nueve días en el oerlódico of'cial dei Escado '1 en un oeriódico de

cirCulaCión ampiia de esea el~tldad Federativa, fijándose además 'os

avrscs en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de

avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto porr65
1. {l().)

articules 1--+11del C6digo de Comercio, en relación con el diverso Ii 7f··
del Cóolgc federal de Procedimientos Civiles ':n. vigor, aPlie~b,:

suoletor.arner-te al Código de Comercio. Entendiéndose que "iet;
orimero de 105 anuncios deberán de publicarse, el prrmero de elles, el

primer oía del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el

segundO de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de

que no deberan mediar menos de cinco días entre la publicación del

últirno 2SJ,::t:, 'y' ;2 almoneda. E:<Dídanse el edicto v ejemplar

ccrr espcic.e-ue. cor-vocando postores en la inteliqencia de que dicho

remate se Tevar á a caco en este Juzgado a las diez horas en punto

del día diecinueve de febrero de dos mil catorce. Tornando en

cuenta el segundo perlado vacacional.

Quinto. En cuanto a la petición de la parte actora respecto de

que se ces.qne perito en rebeldía de la parte demandada para que

~ealice .os avalúos respecto de los vehículos embargados, digasele

que por el rnornento no ha lugar, en razón deo acordado en ,=1

Junto cr.merc ce! ai.to de velnticinco de noviembre de dos mli trece,

cor lo ~ue debera el ejecutante de señalar el vetucuío a ejecutar e~

razon de que uno ce ellos se encuentra a nombre de otra persona 0

ce promover 10 que a sus derecnos corresponca.

NO"':F'CLE5c )~RSOf>iALME\J,= '( C0rvIP'.PSc.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Jlan, jueza s.egundo civil de primera ,inTrncla del distrito jud¡c~e¡

(2.~tro, por v ante la secretaria rr: en?;da Martha latr,ca

Gómez Tiquet, que atitoríza y da fé'-,<It __¿_ / /
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRJMER DISTRlTO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,

CENTRO, TABASCO. SEIS DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.

vista la cuenta secretarial, se acuerda;

Primero. Visto el estado. proce . que guardan los presentes
I

autos y tomando en cuenta que por uto lde seis de diciembre de dos
I I

mí! trece, se ordenó a sacar a r rrate i¡ps inmuebles emb~os y

por un error involuntario en predi1 deta~ en ) incis~ a)

"cpnsistente en Predio rústico UlJ¡iCtd enl~ rencbéri»
··J}.tacomitán quinta sección, mUlJiC{Pio del centro, Tabasto,
'··"1 I',!,'6te S, privada las Maravillas, con ~u rficie de lOS.DO metr¡os

~:,@6~dr3dos, se asentó eQuivoCadamente41,870,700 ( un millÓn
;;/ ,"".' '

ochocientos setenta mil. pesos 00/100 moneda nacional),

cantidad por la que se saca-a rémate, siendo lo correcto $1,870,700
.'::;: -

( un millón ochocíentossetenta mil setecientos pesos 00/100

moneda nacional), por lo que se tiene por hecha la aclaración,

acorde al numeral 1055 fracción VIII del Código de Comercio en

viqor, para todos los efectos legales correspondientes, ya que es la

cant:dad aprobada en el referido auto. En consecuencia. para efectos

de la publicidad del remate, insértese al auto de seis de diciembre de"

dos mil trece, el presente proveído, a 105 respectivos edictos y avisos

que se expidan.

Segundo. Por otra parte, se tiene al demandado Juan José

Castillo Cadenas, parte demandada en el presente juicio, con sü

escritc de cuenta, con el Que interpone recurso de revocación en

contra del auto del seis rte diciembre de dos mí! trece, en cazón de

que se asentó equrvocadarnente la cantidad de $1,870,700 ( un

-nillón ochocientos setenta mil pesos 00/100 moneda

naciorrat), para sacar a remate e! Inmueble consistente en Predio
rústico ubicado en la rencherie Ixtecomitún quinta sección,

municipio del centro, Tabasco, lote S, privada las Maravillas,

cen superficie de 105,00 metros cuadrados, al efecto es oe ,jecirie

que no ha lugar, en razón de lo acordado en el punto que antecede,

ya que resulta ocioso la adrpision de cichorecurso.

. NOTIFÍQUESE PE,R~1Nj'l,LMENTE y CÚf'IPLASE.

Así :orPf'(Jveyó, ,han '.firma 'a ncencrada Mar. tha patr. icia
.~ ~Cruz Olanl j' za seg do ctvll de primera mstancia del pi:me,rr. . f"' / - .1

discrito Jud\C:a\ I ~ro, por y ante la ucenc.aca Martha pttnqa

GÓme.z Tiq~e;i, cijé'taria judicial, que certifica y da fe. /'

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oñcral del
estado y en uno de 105 diarios de mayor circulación que se ~djEe%n
esta ciudad, publíquese la presente subasta por tres veces dentro
de nueve días, se expide el p'1sente edicto a los veinte l~íi$ :)le
enero del ces mil catorce, en ,rcllcludad de Villahermosa, capital cel

estaco de Tabasco. ," \~ /1
• I I

, \ ¡ I
, L¡l' Gi~tana Judicral

\ ' " I
'i. / \!

Lic. Mú~a ~'tricia Gómez Tiquet.

\ '
, \
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NO.-1641 'INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN JALAPA, TABASCO.

En el expediente civil numero 00136/2013, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAl.. NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido

por ODIUA CÁMARA ZURITA Y CONCEPCIÓN CÁMARA ZURITA, en

catorce de mayo de dos mil trece, se dictó un auto de inicio que copiado a la

letra dice:

RAZON seCRETARIA l. En catorce de mayo del dos mil trece, el suscrito
Secretano Judicial, da cuenta a la Jueza, con el escrito de fecha trece de
mayo de dos mil trece, presentado por el Licenciado CRUZ ROBERTO GARCÍA
CERINO, y documentos anexos, recibido en este Juzgado en misma fecha.
Conste. Doy fe.-

A U T O DE 1 N 1 C 1 O
PROC:i:DiMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
JALAPA, TABASCO. CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRECE.

VISTO.- El contenido de la razón secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentado a las ciudadanas ODIUA CAMARA

ZURITA y CONCEPCIÓN CÁMARA ZURITA, con su escrito de cuenta y
documentos anexos que acompaña consistentes en:

, Original de la escritura pública numero (234) doscientos treinta y
cuatro, volumen (04) cuatro, de fecha dieciséis de Junio de (2006) dos mil seis,
ante la Fe de la Licenciada ENMA ESTELA HERNANDEZ DOMÍNGUEZ, Notario
Titular de la Notaría Pública Número 25, que contiene la manifestación de obras
y contrato de donación, efectuado entre el ciudadano RAFAEL CÁMARA AUPI
(otorgante) y las' ciudadanas ODILlA y CONCEPCIÓN de apellidos CÁMARA
ZURIT~ (donatarias).

, Original del Plano del bien ubicado en la Calle Cuauhtémoc del Poblado
Astapa, del municipio de Jalapa, Tabasco, propiedad de ODILlA y CONCEPCiÓN
de apellidos CAMARA ZURITA.

, Certificación suscrita por el Registrador Público del Instituto Registral
del Estado de Tabasco, en esta Ciudad, t.tcenc.ado AGUSTÍN MAYO CRUZ, de
fecha veintidós de febrero del dos mil trece, en el que consta que no se
encontró inscrito el predio de la solicitud hecha al inverso de la certificación a
nombre de CDILlA y CONCEPCIÓN de apellidos CÁMARA ZURITA.

, Copia simple de la constancia de recibo de pago de impuesto predial,
de fecha quince de febrero de dos mil trece, con numero de folio 356355,
expedido por el H. Ayuntamiento del Municipio de Jalapa, Tabasco.

Can los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDIC1Al NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOl-iIllliO, respecto al predio urbano ubicádo en;

LA (..>.LLE CUAHUTEMOC DEL POBLADO ASTAPA DEL MUNICIPIO DE JALAPA
~, constante de una superficie total de 322.84 M2; el cual se
encuentra localizado dentro de las Siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: 16.45 MTS CON EL SENOR ARMANDO BOCANEGRA TaRES Y

ESTEBAN .~GUIL~R OLMOS'
AL SUR: (-:DN DOS MED!DASl 10.90 MTS CON LAS SENORAS CONCEPCIÓN
Y ODILlA DE APELLIDOS CAMARA 7VRITA Y 6.45 MTS. CON CALLE
CUAHUTEMOC; '(
AL ESJ":: 26.25 MTS. CON PROPIEDAD DEL SENOR ARMANDO ASCENCIO
CORNELlO' v
AL OeSTE (CON DOS MED!DAS\ 767 MTS. CON PROPIEDAD DE
CONCEPCION Y QDILlA DE ~PELLlDOS CAMARA 7URITA y 14.33 MTS. CON
PROpTEDAD DE JA'/IER C;,PROVA CONTRERAS,

SiEGUNDO,- Con fundamento en los artículos 43 biS de la ley Orgánica
del Poder Judicial, 377, 378, 879. 881,885, 889890,900,901, 902, 903, 905,
906. 907, 924, 93ó, 938, 939,940, 941 , 942, 949, 950, 959, 1295 fracción I
:1 X, 1303. 1304 fracción n. 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322y relativos
del Código Civil, reíac.onedos con los articulos 10, 2, 28 fracción VIII, 204,
206, 211, 291, 457, 710, 711. 719, del Código de Procedimientos Civiles
ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la INFORMACIÓN DE
DOMINIO en la vra v forma propuesta, por consiguiente fórmese expediente
respectivo inscnbase en el Ubro de Gobierno bajo el número 136/2013, y
con atento oficio dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Tabasco.

T~RCl:RO.- Como le establece el articulo 1318 del Código Civil en víqor
20 ¿I Estado. désete ia intervención legal que le compete al agente del
ministerio público adscrito.

CUARTO.- Notifíquese al instituto Registral de esta Junsdicción: asi cemo
a los col1ndantes~PMANDO BOC.~NEGRA TORRES quien puede ser notificado
en ~l Ejido Ernrli ano 23pata¡ municipio de Jalapa, Tabasco; a ESTEBAN
AGUiLAPJtMOS. S<2 le puede ser notiñcaco en la calle Mariano Escobecto del
Poblado Astapa, de este murucipio de Jalapa, Tabasco; a ARMANDO ASCENqO
CC·R.NELl0 se :e puede notificar en la c311e Cuahutemoc con calle Mariano
Esc'Jbedú del !'0blado Astapa, de Jalapa, Tabasco; por último JAVIER
·-=·JRD0ii.~ CCNTPEP;'S, tiene $U -íorruolío en la calle Cuahutemoc del Poblado
-scaca, Jalapa, Taoascc: con la solicitud promovida para que dentro del
termino de TRES DiAS ClÁBILES, a partir del die siqurente en que se les

notifique ~I pres- nte proveido presenten los tituros o documentos jusnñcativos
·je su pcsesion para así acreditarlos, hagan valer los derechos que les
correspondan, acorde a lo dispuesto por el numeral 1318 del Código Civil
vigente.

Asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad
para efectos de r ecrbu- citas y nottficaciones a sus nombres, apercibidos que de
no hacerlo, las subsecuentes nonñcaciones. aún las de carácter personal, le
surtiran sus efectos por medio de listas Fijadas en los tableros de éste juzgado,
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 136 del Código de Proceder en
la materia.

QUINTO.- ..\1 respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer
párrafo del Código Civj], en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva
Civil, ambos ordenamientos vigentes -en el Estado, dése amplia publicidad por
medio de la prensa y de avisos fijados en lugares mas concurridos de ésta
CIudad, como son: Juzgado fvllxto, Instituto Registral, Receptoria de Rentas,
Dirección de Segundad Pública, Agencia del Ministerio Público Investigador,
Mercado Público así como en ¿I lugar de la ubicación del inmueble; debiendo la
Actuaria Judicial adscrita al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre
la fijación de los avisos.

Expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y
publicación en el periodico oficial del estado, y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen, por tres Veces. de tres en tres días, y exhibidas
que sean las publicaciones, dentro del término legal, se fijara fecha y hora
pasa la recepción de la pruebas testimonial propuesta.

Se reserva ésta última parte, hasta en tanto se dé cumplimiento al
punto tercero y primera parte del punto cuarto.

SEXTO.- Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio con trascripción
de este punto, al Instituto Reglstral de ésta Municipalidad, a la Dirección de
Catastro MUnicipal de ésta Ciudad de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que
INFJRMEN 3 la brevedad posible a este Juzgado, si el predio qrbaºQ uPicadg
!W.-LA CALLE CUAHUTEMOC DEL POBLADO ASTAPA DEL MUNICIPIO DE
JAL~PA TABASCO, constante de una superficie total de 322.84 M2; el cual se
encuentra localizado dentro de las Siguientes medidas y coundancias: AL
NORTE: 16.45 MTS CON EL SENOR ARMANDO BOCANEGRA TORES Y
ESTEBAN %UlLAR JLMOS AL SUR: (CON DOS MED!DASl 1090 MTS CON
L~S SENORAS CONCEPCIÓN y ODIUA DE APELLIDOS CAMARA ZURITA Y 6.45
MTS, Ci)N C:.~LLE CUAHUTEMOC Y AL ESTE: 26.25 MTS. CON PROPIEDAD
DEL SENOR ARMANDO ASCENcrO CORNELlO' y AL OESTE (CON DOS
MEDIDAS) 767 MTS. CON PROPIEDAD DE CONCEPCIÓN Y ODIUA DE
APELLIDOS CAMARA ZURITA y 14.33 MTS. CON PROPIEDAD DE JAVIER
CORDOVA CONTRERAS. pertenece 0 no a la Nación o al Fundo Legal de este
r-turucíoro '/ en cuanto a la DIrección de Catastro Municipal deberá Informar a
este Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas
anteriores a nombre de persona alguna respectivamente; informe que deberán
rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sjto en el Bouleyard 20 de
Noyiembre de esta '-ludgd je Jalapa Tabasc? en un termino de DIEZ DIAS
hábiles siguientes al que reciban el oficio correspondiente, tal y como lo
establece :=1 numeral 264 del Código dé proceder en la materia, apercibido que
de hacer caso orruso en el término concedido, se harán acreedores a una de
las medidas de apremio establecidas en el artículo 129 fracciónI del Código de
Procedimientos CIviles en vigor, consistente en VEINTE OlAS de salario
mínimo vigente en la entidad; anexándole a dicho oficio copia certificada del
plano o croquis del mismo.

SÉPTIMO.- En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el
trámite correspondiente a los oficios proveídos en este auto de inicio, lo
antenor a fin de lograr la Inmediatez en el cumplimiento del mandato
contenido en el mismo, y obtener los mejores resultados en el presente
proceso, en el menor tiempo posrt.íe, toda vez que es obligación del
promovente velar por su debido desahoqo.

OCTAVO.· En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se
reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno.

NOVENO.· La parte promovente señala como domicilio para otr toda
clase de citas y notiñcaciones las listas fijadas en los tableros de avisos de
éste H., Juzgado :wtonzando para tales efectos y en su representación las
reciban de manera conjunta y/o separadamente, así como reciban cualquier
documento, revisen, saquen copias fotostáticas del expediente a la ucencrada
ROSA MARIA LANDERO LOPEZ, a los pasantes de derechos a los licenciados
WIL3ERT DIAS REYESM GUADALUPE DEL CARMEN NICOLAS MIRANDA, CRUZ
ROBERTO GARCIA CERiNO, E IRANIA DE LA CRUZ PERALTA; nombrando como
Abogado Patrono al Maestro en Derecho ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, Y
para efectos de tal destqnación se requiere al citado profesiorusta para que
dentro del término ,je TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del dia siquiente
al en que tenga conocirntento del presente proveído acredite ser licenciado en
derecho y tener su cédula inscrita en el libro de registro que para tales efectos
se lleva en éste Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 85 del
Código de Procedirrueritos CiVIles en vigor.

DÉCIMO. Ce conformidad can el articulo 109 del código de
Procedimientos Civiles en vigor, guardese en la caja de seguridad de éste
Juzgado los documentos onqinales que exhibe el actor y glósese a los
presentes autos copias fotostáticas de dichos documentos debidamente
cotejados.



29 DE ENERO DE 2014 PERIÓDICO OFICIAL 13

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. .'
Así lo acordó manda y firma la ciudadana LICenCIada MARIA DEL

SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, quien con fundamento en el artículo 140 del
ródigo de Procedimientos Civiles Vigentes en nuestro Estado, a partir del
:eintlCuatro de abril del dos mil trece, funge como titular de éste Juzgado de
03Z del DéCimo QUinto Distrito Judicial de Jalapa. Tabasco, por y ante el
S¿cretano Judicjal, licenciado VíCTOR IVÁN ZAP,a.TA MENDEZ, quien certifica

y da fe.

SegUidamente se publicó el auto que antecede en catorce de mayo de

dos mil trece

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCAC¡ÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN LA CUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
"EDICTO", A LOS (04) CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL TRECe, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABE:R A L.;-S
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZA HACER VALER SUS DERECHOS.

CIUDADANA AQ'E

No.- 1639 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente numero 0006/2014, relativo al procedimiento judicial no
contencioso de INFORMACiÓN DE DOMINIO promovido por MARIA DE LOS
ANGELES PEREZ OLlVE y CARMIT A MARIA PEREZ OLlVE DE MURGUIA,
con fecha dos de enero del dos mil catorce, se dicto auto de inicio que copiado

a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ .DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A DOS DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.

Vtsto.~ El informe de la razón secretaríat, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a las ciudadanas MARIA DE LOS ANGELES PEREZ

OllVE Y CARMITA MARIA PEREZ OLIVE DE MUR GUIA. con su escnto de cuenta. y anexos
consistentes en: un plano original; documento privado de derechos de posesión; seis recibos
oñciaíes numero 13401, 73331, 102095. 119528, 146309 Y 122244 expedidos por la tesorería
de este municroio; constancia de informacIón de oormruo expedida por el Subdirector de
Catastro Municipal, certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por el
Registrador Publico de Jalapa, Tabasco; y tres traslados, con los cuales .viene a promover
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE OOMINIO,
sobre un PREDIO URBANO, ubicado en la Calle Principal hoy numero 24 de la Colonia Belen
de este municipio de Macuspana, Tabasco, Tabasco, constante de una superficie total de
1,400.00 metros2 (mil cuatrocientos metros cuadrados), el cual se localiza dentro de las
medidas y colindancias siguientes: ~I NORTE 70.00 metros con uns YEDRA. MIRABAL hoy
ANA MARiA GÓMEZ CONCEPCION; al SUR 70.00 metros con LUZ MARIA GONZALEZ
MARTINEZ hoy DIVINA ESPINOZA HERNÁNDEZ y FERNANDO RODRIGUEZ ARCOS; al
ESTE 20.00 con CALLE PRINCIPAL; al OESTE 20.00 metros COt1CALLE SIN NOMBRE.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907.
924.936. 938, 939, 940. 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16. 710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civüea en vtqcr se admite la solicitud en la vra y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el libro de gobierno bajo el número Que le corresponda,
dése aviso de su ,"iclO al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la .rrtervención
corresoonolente al agente el Ministerio Público adscnto a este Juzgado

TERCERO. Al respecto, dése amplia publici~ad por medio de edictos que se publicarán
en el Periódico Oñcíal del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en
uno de los Dianas de mayor circulación de los que editan en la CapItal del Estado. asi como
fijense los avisos correspondientes en los lugares públicos y más concumdos ~e esta ciudad,
lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con antenondad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone
el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente; agregados Que sean los penóoícos y a petición
08 las promoventes se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de
los ciudadanos ANA MARIA GÓMEZ CONCEPCIÓN, NEFTALI MENDOZA GARCiA, FANNY
OLIVE GUIT ARTH. ...

CUARTO. Notifiquese a los colindantes ANA MARIA GOMEZ CONCEPCION, con
domicllio en la calle pnncípet sin numero de la colonia Belén de este rnurucuno. precisarnente en
su colindancia junto al predio motivo de este asunto; a la colindante DIVINA ESPINOZA
HERNÁNDEZ con dormcnío en la calle Canos A. Madrazo numero 67 Bis de la colonia Belen
de este municiPio; y el señor FERNANDO RODRíGUEZ ARCOS. con domicilio en la calle sin
Nombre de la Colonia Belen de este municipIo de Macuspana, Tabasco. en consecuencia.
túrnese los autos a la actuaria Judicial Adscrita al Juzgado para que se constituya al comtcto
de los colindantes haciéndoles saber la radicación de la presente causa. Asmusmo hagaseles
saber que se les' concede un término de TRES DíAS HÁBilES, contados a partir del ora
siguiente al en que le sea Iegatmente notificados ~I presente proveído para ~ue manifiesten lo
Que sus derechos corresponda y seftalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir CItas y
notificaciones, advertidos que de hacer caso omiso se les tendrá por perdido el derecho para
hace~o con posterioridad de contonnidad con lo estabiecido en los numerales 90 y 118 del
Código en cita; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificac/ones.aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de avrso del Juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Publico del Instituto Registrar del Estado
en la ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese
lo que a su derecho corresponda si !O$ tuviere, asimismo. requiérasele para Que dentro del
término de TRES DíAS HÁBILES contados al dla siguiente de ia notiflcación que se les haga
del presente proveido se"ale domtcdio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones.
advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los taoíeros de aviso del juzgado, lo
antenor con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado en
la ciudad de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y Que tiene su domicilio en
la Ciudad de Jalapa. Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los articulas 143 y 144 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. girese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Juez de paz de aquella ciudad, para 105 efectos de que en auxilio, y colaboración
de este juzgado. ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.

SÉPTIMO. Téngase al promovente seMlando como domicilio para oír y recibir citas
'/ notificaciones, el ubicado en la casa marcada con el numero 344 aftas de la calle Santamarta
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos y para recibir toda clase
de documentos y revisar el expediente a los licenciados Luis ALBERTO BLANDIN GIL, LEVOI
ÁLVAREZ CÁMARA, LEVDI ALVAREZ CAMARA y MARCELA CRUZ MORALES, designado al
primero de los mencionados, como su abogado patrono personalidad' que se le tiene por
reconocida de conformkfad con los artlculos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el estado.

OCTAVO. Como lo peticionan los promoventes, se ordena el resguardo de los
documentos originales en la caja de seguridad de este Juzgado. y anéxese copias cotejadas de
los mismos a los autos, de conformidad con el articulo 109 del Código de Proceder en la
materia.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO

SÁNCHEZ RAMíREZ, JUEZA DE PAZ. DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIDAl, CON QUIEN ACTÚA QUE
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO,
REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE ENERO DEL
DOS MIL CATORCE.

·-«LA SECRETARIA JUDICIAL
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE

MENDEZ, TABASCO.

No.- 1622
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No.- 1638 DIVORCIO NECESARIO

A QCIEN CORRESPONDA
PRESE;\ITE

En el expediente número 61/2013,
relativo al Juicio Divorcio Necesario-, por domicilio ignorado,
promovido por HUBER YANETH .TIMENEZ MONTEJO, en contra
de RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, se, .dictaron dos proveidos de
fechas ocho de enero de dos mil catorce,' y treinta y uno de enero
de dos mil trece, y diligencia de fecha-once de febrero de dos mil
trece, que copiados a la letra dicen;

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA iNSTANCIA DEL DECIMO
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO
SUAREZ, TABASCO, MÉXICO, OCHO DE ENERO DE DOS MIL
CATORCE. .

VISTOS. El escrito de cuerita.tse acuerda:
PRIMERO. Se nene por ~1:e'Sentada a la licenciada

Maria del Angel Pedrero Totosaus, m~'dataria judicial de la parte
actora con su escrito de cuenta, mediante el cual viene a hacer
una serie de manifestaciones y cort1'6"lb solicita, en base a los
informes rendidos por diferentes dep"¡;¡'~dencias, sobre el domicilio
de la parte demandada RAFAE~GA.RC!A GONZALEZ, se declara
PRESU1I!TIVAMENTEDE DOM1CU:'IP'tqNORADO.

SEGUNDO. En rai,6n d'e 1(Jca..~t<:rior,de conformidad con
lo dispuesto en el articulo l3:9C..'::dJiU::óCIigÓProcesalCiVIlen vigor
del Estado,publiquese el Auto~J~#?;~e fecha treinta y uno de
enero de dos mil trece, aSI com~~~sente proveído, por TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS,.:.en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en la Ciudad de Villaherrnosa.: Tabasco; y se le haga saber
que tiene un término de CUARENTA::'3ÍAS para que se presente
ante el local de éste .Jugado a recogerla demanda instaurada en
su contra, asimismo, que tiene un término de NUEVE DIAS
HABILES, siguientes al que reciben.dícha demanda, para que
conteste la misma, en el entendideó'de no pasar a buscar las
referidas copias, dentro del plazo ftoucedIdo, el término para
contestar la demanda le empezara ::a}'~correr a partir del día
SIguiente de vencido aquél, y en ;,:u:~caso, sera declarada en
REBELDÍA, y Se le tendrá por - ~c'o"testando en SENTIDO
NEGATIVO,como lo prevé el articulo 229, fracción I, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del :Estado. y las subsecuentes
notificaciorie s que se le tengan querhacer, aún las de carácter
oersonal, le si.irtir ári efectos por medie: de lista que se fije en los
Tableros de Avisos del Juzgado, de <::?r-formidad con el numeral
136 del Código de Procedirrue ntos Ci"jl'~~<:.envigor del Estado, salvo
.0. sentencia que recaiga en la presente causa, la que deberá
notificarse conforme a lo previsto en la fracción IV del artículo 229
del Código de Procedimie';tos Civiles ~T:l.~'i'Ígordel Estado. '

NOTIF1QUESE PERSONM1'4~NTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA::Y:FIRMAEL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIADEL DECIMO ,pB:lMERDISTRITO JlJDICIAL
DE TENOSIQUE DE PINO SUARE:i;, TABASCO, MÉXICO,
MAESTRO EN DERECHO ORBELINR-WIREZ JUAREZ, POR y
ANTE EL PRIMER SECRETARIO::í;1JDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADO FRANCISCO" AYALA DE LA CRUZ, CON QUIEN
LEGAUvlENTEACTÚA, QtrE CERTIF!CA y DA FE

,iUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL Cl:EJr:;'· ESTADO, TENOSIQUE DE PINO
SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, TREINTA Y CNO DE ENERO DE
DOS MILTRECE. - - - - ~.;::-s - - - - .. - - .. - - - - . - VISTO. La
cuenta secretanal se acuerda: . - - - . - - - - - - - - PRIMERO. Por
presentada HUMBER YANETH JIMENEZ MONTEJO, con su
escrito de demanda y documento anexo, copia certificada del acta
de matrimonio número 00343 a nombre de RAFAEL GONZÁLEZ
GARCÍAy HUMBER YAl'¡ETH JIME0IEZ MONTEJO, con los que
viene a promover el 'juicio Ordinario Civil de DIVORCIO
NECESARIO por dorrucilió : ignorado, en contra de RAFAEL

GONZÁLEZGARCÍA, de quien reclama las prestaciones señaladas
en el escrito de dernanda.: las cuales se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertasen .. - - - - - . - - - - - . - . -
. - - SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas
256, 257, 272 fracción Vl1l'1fX,275, y demás aplicables del CÓdIgO
Civil, en concordancia ccnIos numerales 24, 28 fracción IV, 195,
196, 197,203,204,205, Ln6, 211, 212, 213, 215, 487, 488,503,
505 Y demás relativos ci:ei' Código de Procedimientos Civiles,
Vigentes del Estado, se da' entrada a la demanda en la vio.y forma
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia
familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo ei número, correspondiente y comuniques e el aVISO
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. Dese la intervención
que en derecho le compete al agente del Ministerio Público y al
Represe ntan te del Sistema' para el Desarrollo Integral de la
Familia, ambos adscritosat Juzgado. - - - . - - - - - - - - - - . - - -

- - - TERCERO. Ahora,tada'vez que la actora HUMBER YAc'llETH
JIIvlÉNEZ MONTEJO, manifiesta desconocer el domicilio del
demandado y tomando en' cuenta que es criterio del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, que el actor debe aportar las
pruebas bastantes y suficierites al proceso, a efecto de demostrar
que la ignorancia del domicilio de la demandada es general, se
tiene al demandado RAFAEL GONZÁLEZ GARCiA, por
presuntamente de dornicílinignorado, con la salvedad de que para
que tenga por debidarnenner.acreditada la ignorancia del domicilio,
el actor debe desahogar en.:.la secuela del proceso las probanzas
suficientes que justifiquen ta! circunstancia, lo anterior en base a
la circular 073 de fecha nueve de septiembre del año dos mil dos
que refiere que cuando se trate de personas cuyos domicilios se
ignore y se proceda a su notificación por' edictos, como exige el
articulo 139 del Código de Procedirnierrtos Civiles en vigor en el
Estado, el actor deber á acortar pruebas bastantes y suficientes al
proceso para demostrar que la ignorancia del domicilio del
demandado es general, por no existir disposición alguna que
especifique medio de prueba en particular, para justificar la
procedencia del emplazamiento por edictos. Queda al arbitrio del
Juzgador la decisión de calificar la aptitud y suficiencia de esta
probanza para colmar la hipótesis de la norma arriba citada. - - .
CCARTO. Por ]0 que, como lo solicita y de conformidad a lo
establecido en los numerales 488 y 489 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, esta autoridad estima pertinente
solicitar informes a diversas dependértcías. ya que en la misma
pudieran estar resguardados los :=titos relacionados con el
domicilio del demandado anteriormente mencionado; en tal virtud
se ordena girar atentos oficios a 10S;:~iÍ'ectores o encargados del
iristiruto Federal Electoral, con domí2tlio en la calle Beliaarro
Dominguez número 102, colonia Pluni:n::¿ Elías Calles de la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; Comisión' Feder al de Electricidad con
domicilio en la colonia San Rornán rd~Veste municipio; Instituto
Mexicano del Seguro Social, con domicilio conocido en la colonia
San Rornán de este municipio de Tenosiquev Tabasco, para mayor
precision frente a la escuela preparároria Colegio de Bachilleres;
Telefonos de México, con domicilio ef('1a colonia Centro de este
municipio de Tenosique, Tabasco; Te1~grafos, Correos, Dirección
de Seguridad Pública Municipal, con daIDiCilio en la colonia Lazara
Cárdenas, Director de Transito MurÍjb¡'pal, CARLOS SALDAi\¡A
PACHECO, con oficinas en el Parque de.:Conviveneia, ubicado en la
colonia Luis Gómez Zepeda, de esteiaauriicipio; Policía Estatal de
Caminos, con domicilio en la calle Ba.i:r$p: número 4, entre 26 y 28
colonia Luis Gómez Zepeda de est~%Unicipio; y al CEAS para
ef~cto~ de que en un término de diez Giras hábiles contados a partir
del dIo.. siguiente al que tengan pOr,.,:recibidos los oficios de
referencia, informen a esta autoridad-judicial, si en sus archivos
obran datos relacionados con el_d~ilio de PRICILA SANTOS
?LORES, en. el entendido que .~~I:!,t:~ el informe dentro del
:errnmo estaolecldo, se harán !~rél'!a.<li(~~''tina medida de apremio
establecida en el numerali.I29' 'fi'acCión I del Código de
Procedimienros CIVIles en vigor en eVE§tado, consistente en una
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mulr.a de cincuenta días de s~~ario.;-::..l.j:Í1.-¡imo -vigente en la zona.
Quedando a cargo del promove.nt;é:daií,(;~iir;!mite correspondiente a
los oficios de referencia. - - - - - - :"-"'l~:F-

QUINTO. Por lo anterior, ,itl5<LJeserva de ordenar el
ernplazarniento por edictos a la rei~;¡\:cia demandada. hasta en
tanto obren en autos la contestación -d'é.tos informes solicitados en
e' punto que antecede. - - - - - - - - <-::,:",;- - - - - - - - - SEXTO. De
las pruebas ofrecidas por la parte ppromovente LUIS ALFONSO
TORRES CUJ, dígaseIe que se resd?kn para ser acordadas al
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de
pr ue ba s. ~:~,,:..;.~;

SÉPTIMO. Se requiere a la p¡¡~í:wente HUMBER YANETH
JIMENEZ MONTEJO, para que enJo:el·término de nueve días
hábiles, contados a partir del díat·\l:$.iguiente al en que sean
legalmente notificados, manifiesten "bfti.~¡otesta dé decir verdad".
a qué se dedican y cuáles son su:t:W,igresos mensuales, donde
trabajan indicando ubicación y ra<ió..n.social de su centro de
trabajo, con que nombre se conoce aJ~~.mpresa o institución para
la que laboran, advertidos que de xt~~~cerlo, se le aplicará una
multa de veinte días de salarios mín~9-'sgenerales, vigentes en el
estado, la cual se duplicará en caso ~_:F·~incidencia en términos de
los articulas 89 fracción III, 90, 242~«i¡)n 1y 508 del Código de
Procedimientos Civil Vigente en el EstaÍJfti.. -- - - - - - - - - - - - - - -
OCTAVO. El prom avente señala corno-domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el ubicado en calle 27 número 4, entre calle
16 y 20 de este municipio, auto~$l.opara tales efectos a la
licenciada MARíA DEL ANGEL PED~~G-TOTOSAU. - - - - - - - - -

~:,:~it1.~;
- - - NOVENO. Ahora, toda vez qut~¡¡ii'li1Parte promovente otorga
mandato judicial a favor de la liC;~R:1)ii~aMARÍA DEL ANGEL
PEDRERO TOTOSAU, con fundamei,~j). en el articulo 2892 del
Código Civil en vigor, se sériala cualquier dia y hora hábil siempre
que asi lo permitan las.la'lJ9~S de este juzgado, para que la pa ..•.te
orornovente comparezca <;ieb.jdamente identificado a ratificar dícho
otorgamiento y los citad~:f~\profesionistas en caso de aceptar el
cargo, deberán acreditar:tener cédula pr ofesional que lo acredite
para ejercer la licenciátUr§S:¿n derecho en su primer intervención,
en observancia a lo dis¡;,üé7sto por la ley reglamentaria de los
artículos cuarto y quinto~¿~":'stitucionales. - - - - - - - - - ~ - - -
- - - DÉCIMO. Finalmér'!ie:P. atendiendo a ío dispuesto por el
articulo 17 Ce la Corist.1$Ó"¡ón Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que propaga la irJ;Ípartición de justicia de forma pronta
y expedita, se exhorta a las, partes para que de ser su voluntad,
concluyan el presente liti'g¡,¡, de forma pacifica y acorde a sus
mte re se s, para 10 cual pii~:d.en comparecer a este Juzgado, en
cualquier día y hora hábil, con el conciliador adscrito a este
Juzgado, a fin de que diaJ¿,g,..¡en respecto sus propuestas, con la
orientación de i orote sioniatá.mencionado. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Notifiquese' personalmente y cúmplase. --- - - - - - - - - - - - - -
Asi LO PROVEYÓ, 'V!AND5"} FIRMA EL JUEZ CIV1LDE PRIMERA
INSTANCIA DEL DÉCIÑI¡Y" PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
TENOSIQUE, DE P!N?;:F',; SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO;
liCENCIADO ADALBER'te\' ORAMAS CAMPOS, ANTE LA
SECRETARIA .JUDICIAL t:ltrENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ,
.r-'<,_. ,. -~ Try . ,..·.".•......•--'T"r.,...., •.·':>'.;:·~1'
-¿l... E AL" OR,¿,A, vól-C H' IC"'.,? DA FE. - - - - - - - - - - - .. - - - - - -"-

Irise rc iózi de la,-,Hligencia de fecha once de febrero de
~;;;~ 2013

.Que en este acto SOn€i!t0 a usted ciudadano juez, se me
tenga por ra tificando el Mandato Judicial que otorgué a la
licenciada \Lo\RÍA DE~o ANGEL PEDRERO TOTOSAUS,
mediante su escrito de -fucha veintinueve de enero del dos mil
trece; asimismo, se me:.'tenga por aclarando que mi nombre
correcto es HUBER YANE1'\H JIMENEZ MONTEJO, y no como
por error fue asentadc .éra la primera parte de mi demanda
inicial, y er; el acuerdo~~cha treinta y uno de enero del dos
mil trece... .. - - - - - - - '-'7'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- En uso de la voz la licenciada l'vIARÍADEL ANGEL PEDRERO
TOTOSAU, manifiesta:.-:Ji~;.·-,.. - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -
- - - - - - :> •• Que se.:m;i::· tenga por aceptando el cargo de
Mandato Judicial conferrdo por la actora HUBER yANETH
JIMÉNEZ MüNTEJO,' elfCúal desempeñare a mi leal saber y
entender ... " - - - - - - " j .• e - - - - - - - - - - - Acto seguido, y
vistas las manifestaciones. que hace la actora y profesiorusta
antes mencionadas, el-súscrito Juez acuerda:- - .. - .. - - - - -
PRIMERO. VISto v oídóiHo anterior, de conformidad a lo
dispuesto en el a,;ticulo~l2892 del Código Civil vigente en el
Estado, se tiene a la aci:d?il. por ratificado el Mandato Judicial
concedido a la licenclifali MARíA DEL ÁNGEL PEDRERO
TOTOSAGS, y a la cíÚid~ pro fesionista por reconocida la
personalidad que se le otorga, dándole todas las facultades
que en derecho requil;.r:.?';,para el buen desempeño de su
cometido, para los efeJi~qs correspondientes. - - - - - - -
~EGCNDO. De igual forma se tiene a la promovente HUBER
':'ANETH JIMÉNEZ MONTÉJO, por haciendo la aclaración de
su nombre, misma aclaración que se le tiene por hecha para
todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - -

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE
LOS PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAéoE TRES EN TRES DiAS;
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO suxasz, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS
VEINTE DÍAs DEL MES DE ENERO" DEL DOS MIL CATORCE.
CONSTE.

EL PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
lNSTANC;:&Xi$E~DECIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

Es¡,i\b:O;:TÉN.oSIQUE-r)EYINO'SU AREZ TABASCO.
i '--' '~';,'" -' . - - >:::': ~' ,

,,' --.
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No.- 1645

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE HIPOTECA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN El EXPEDIENTE 391/2013, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE
CANCELACION DE HIPOTECA, PROMOVIDO POR JUAN FLORES MENDEZ, POR
SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DEL CIUDADANO JAIME BUCAY y
REGISTRADOR PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO HOY
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO; EL VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL DOS MIL TRECE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE; SE
DICTO UN AUTO DE INICIO Y UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA ESTABLECE:

- - - - - - .. - - - - -' -'- .. - - .. - - .
.. .. .. .. .. .. .. .. .. - :. -:{"--~-~!_~-':'~:',-.- - .
.. - .. - - - .~ -.- .•.-- ~..•..................... - .

~V'~ AUTO DE INICIO. ..

~VZ~ADO SEGUNDO CIVIL DE PR!ME~INSTANCIA DEL PRIMER

S:--&J¡~R¡TO JUDICIAL r>EL ESTADO. VÍLLAHERMOSA; TABASCO,
~~""'
,""_iNTISlEOE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.

• / Vista. La cuenta secretan; ~ provee.

Primero. Por presenta ~I CI dano Juan Flores Méndez

'), su propio derecho, con s es I o d cuenta y anexos que exhibe.

Con tal personali ao juicio Especial .:le

,--.celaclónde ~jPotect 'e. co~t a del ciudadano Jai.me Bucay.

" Re<;íistro Publico dei'a t¡ opr dad y del Cornerclo de esta

ciudad, actualmente Ins¡-ltu14 R~g/stral del Estado, quien puede ser

ernplazado a juicio en Sy.q.·...ól.~..í.C.·.¡.¡io/. ampliamente ca.nocído ubicado en

;3 avenida Ruiz eortinezL/in, I1.Urneto de esta ciudad de. Villahermosa,

7abósco: a quienes se le reclarnajtas prestaciones marcadas con los
I

párrafos segundo y tercero, de su escrttotniciaf de demanda, las que

se tienen por reproducidas por economía 'procesal, como sía la letra

se insertaren.

Segundo. Con fundarnento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 105,

17. 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 55,56, 57,'69, 70, 204,

205. 211, 212. 213, 571, 571,573, 574,.575; 576, 577, 57.8 Y.579 Y

demás relativos y aplicables del Código de Prócedimi~n~os Civiles "n
vigor: así corno los numerales 14, 19,'.3-0, 31,'34,"850858, 951,

955. 3215, 3224, 3236, 3237 fracción. U, 'l demás. relatívcs del

Código Civil en 'jigor se da entrada a .ta demande- en 13 fCiT,,'"

propuesta mas no en la Vía. Fórmese el··expediente, reqístrese en <
libro de gobierno respectivo. y dese aviso de su Inicio a la H.

Superioridad.

Tere;a,-o; . Como el documento base de la acción reúne íos

requisitos exigidos 'por los artículos 571, 572 y 573 dEl Código Civd

en vigor, con Iasicóptas simpies de la demanda 't documentos

anexos..•.córsansele traslado y emplácese al demandado para que

dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día

Siguiente al que "Ies" sea notificado este auto, produzca su

contestación ante este' juzgado y opongan las excepciones qu-e

señala la levvorrezcar: pruebas, advertidos que de no ilacerlo, serall

declarados en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitidos los

hechos de la demanda que deje de contestar y requiérasele para quT...:;

.íentro del mismo plazo señalen domicilio en esta ciudad para oír ~.'

rec.bír citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 1ft
subsecuentes notificaciones, aún las que, conrc rrrie 3 las C2gla~

generales deban hacérseles personalmente, se les haran por IiSt.3~

"jada en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad >:011

~I orecepto 136 del Código adjetivo Civil en vigor.

C<Jarto. El prornovente señala corno dorrucil¡o para ·)11' ,. recibir

tc,ja c.1ase de citas y notificaciones, el ubicado en '.Jenustiano

-::3rranzá número' 213 colonia Gil y Sáenz IT'unicipio de Centro,

Tabasco y autoriza para recibir. exhibir y recoger toda clase de

documentos y valores al licenciado Sabino Ulin R.ivera, Eleonahi Aran

Samayoa Vázquez.

Quinto. Las pruebas que ofrece ¿I prornovsnta se reservar.

para ser proveidas en su momento procesal oportuno.

Sexto. Ahora bien y tocla vez Que la parte actora refie¡'e que el

demandado Jaime Bur.ay; es de dornictño ignorado, esta juzgadora

estima pertinente recabar infor'lles il efectos de localizar un posibts

corrucüto de dicho demandado, con fundamento en lo dispuesto por
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los articulas 242 fracción Il!, 263 Y 2EA del Cóuiqo de

Pm~edimi¿ntosCivil¿s en,igor, y 14 Y 16 Constítucicnai, gírese

atento oficios al:

Instituto Feáeraí Electoral (IFE), n.gistro hderal de

electores, con domicilio en calle S,=lisarie Domínguez, numero lD2

de la colonla Plutarco Elías Calles de esta ciudad, Viilahermosa,

Tabasco.

Telefonosde México S.A. de C:V.'(TEI.:MEX), Gerencia

Corn er ci al. con domicilio ubicado en avenide¿f de Febrero numero

1414, colonia el Águila de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Comisión Federal de Electricidad;" diVisión sureste, por

conducto de Superintendent!:, con domicilio uttrca90énla esquina

que forman las calles de Pedro C. Colorado ,e Ig~ado Allende .de la

Colonia Primero dA Mayo de esta ciudad deVillaherrnosa.. Tabasco.

. Sistema de Agua y saneamiento de',"';'ulIiclpiode Centro,~ . '.

mb,asco (SAS), 01. domicilio en calle Benito Juárez numero 102 de

~~1e:~onia Reforma de esta ciudad, de Villahermosa,Tabasto.

~ ~3;jPara que informen si en su base de dat.'QS,apare. te registrado el

~iCiliO del ciudadano Jaime B e y, y en caso de aparecer le>

proporcionen; para tal fin se le cfnced' un plazo de diez días

hábiles, contados a partir del si Ui té· al en que reciban los

citad,'s oñrios ; apercibidos qut- de nace o se le aplicará en su

contra la medida de aprem.. io.. e table i a é. n a fracción 1 del artículo

129 del Código de Procedil!lJ..~ itos i iles n viqor; consistente ero

una ")LOita de treinta días de sa ario mír.imo i<;jente ero el estado.
,'o ;:-'~. ,.

Se les hace del conudmlrnto a las ci áda s dependencias, que

este juzgado tiene su domi¿.:\Q .en Avení a Gregario Héndez sin

numero, frente al Recreativo' de dit1cio que ocupan los

Juzgados Civiles y FamiHares.

Séptimo. Se reserva de emplazar al demandado antes

,"encJOnaclc hasta en tanto obre en autos domicilio ·dei mismo.

Octave. De igual forma y teda vez que el demandante refiere

que el ernl.aroo que pretende cancelar, se deriva del expediente

1374/980, mismo que se tramitó en el 'juzgado vigésimo sexto

civil t:!e México Distrito Federal, promovido por Bucay Jaime,

asimismo manrrlesta que les juzgados fueron divididos y que el

expediente iniciado en el Juzgado vigésimo sexto civil. de México

::'istrito Federal. ya no se radica en ese jUzgado; en consecuencia.

para no vulnerar la garantía de audiencia del demandado que

consaore e! artículo 1.1 Constitucional, con fundarnentoen el articulo

:43 del Código de' Procedimiento Civiles en Vigor, gírese atento

sxnorto al Trlbunal:' Superior de Justicia de Méxicv, Distrito

Federare::>h don"'lkilici:"'el1 calle Bravo Norte numero 201,

esquinalndep·end'ent'iél'C.P.-SO,oOO, Toluca Esta-:lo de México;

J2ra·qüé:eri·.~JYiii(i~,i,;of~~óraci6n de este Juzgado, ordene a quien

correSiJ9ndagire<ld$:"ofldó:F'correspondientes d todos y cada uno de

los jUZ92dOS'CiviJes'q'@:r~tegfanese Poder Judicial, para los efectos

de !o[aiizar'~J expedi~rii:e\':í874it980, relativo al juicio l:jecutivo

Merdntii,'prornovídó'#dP'j'áime Bucay, en contra de Juan Fleres

Méndez, 'mismo <, qu~·i'ftie ,inidado en ese año de mil
,', .'..... _. .~

novecíeotos ochel1tá,·c'eñ"el'juzgado vigésimo sexto CIVil de

México Dist~ito Federar;' para efectos de estar en condiciones '~.

obtener vel 'domíd!ic)'·'del·áctor de aquel juicio y ordenar ~

emplazamiento, queclandó"fácLiltado para acordar promociones -i

dicte las medidas de aprerriionecesarias, para dar cumplimiento a I~

solicitado, por lo que. deberá de informar a este juzgado segundo

civil del' Centro, Villaherrncisa, Tabasco. con domicilie en Avenida

Gregario ~+éndEz Maga,-)a s/n, c01()n¡a~tasta d~ Serr a, jj;lahe[-¡IlGsa,

Tabasco, ~1éxier, (frente al re:reatl',o de ..l,tasta) '~,,- 36100,

Juzgados Civiies y Familiares del Centro, Tabasco, el nombre y

domicilie del actOreri el expediente 187'~!1980. baja su mas

estricta responsabilidad. Se ordena anexar al -xborto a enviar copia

certiñcada detcerttñcado-dejíbertad de gravamen y de ta diligencia

de veinte de junio derrul novecientos ochenta y ocho.

Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por el articuio 17

Constit~Cion~lqll"prorn6IgCi la ímpartíción de la Justiciz de forme¡'

prontay' eXpédita-r"~~'é~xhgrta a las partes para .. que de ser su

volunt~d,cor1duyan ~tPr~s~-nte litigio de forma pacífica y acorde a .

sus' tntereses; para ello se les hace de su conocimiento que pueden

cornparecerante este juzgado de lunes a viernes de ocho 3 qumce

horas-con l~tollófi~d6~a'ádscrita a esta secretaría, a fin de que

diaIClgue"';:re~ped6:~'g;:rs'~ropuestas, con 1" oriemación de la

profeSioñ'istarnen ¿¡hnada;"··:··

NOI':íFÍQÜESE'F~RSbNALt-iENTE y CÚMP.lASE

';Aki;ld~~Óvey6;,'<;na;';~a:Y firma la licenciada Martha Patricia

C;uzQI¡m,'j~eza;"~i~un'do civil de primera instancia del primer

distrito judicial del centro, por 'y an secretaria judicial licenciada

Martha Patricia Góm¡ ] u 7aut~r'za vda fe. /)

---¡¡:;;;ZÓN' SECRETARlAL:En nueve de enero del do mil ca,t r estasécretaría da

cuenta a la ciudadana Jueza, con los oficio n i,;¡nado pe¡{ el ciudadano

Juan flores Méndez, recibidos el seis, ocho de Enero loas mil catorce.

Conste.

A DEL PRIMER DISTRITO

visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por recepcíonado el ofioo 3821, signadooor el licenciado Mario

Hurnoerto Barbosa González, Secretario Conciliador del Juzgado

Cuadragésimo Sexto ce lo Civil de ,V,éx/coDistrito Federa], con el que informa oue

_,no existe antecedentes de registro del expediente 1874/1980,

~

ordena agregar a los presentes aUlorra que surta sus efecto
~. , '

~~ j~::~dO' Se llene por recepGlOnad~el 140¡nadojpor el lice,\ciado

~~avo OrtizJiménez, secret.2r~ conCiliador.t:~~u:~~éClmo tercero\de lo

~ en el Distrito Federal; con el¡Que info~a! Que ese juzgado no conodA det

asumo Que se solioto, oficio que ne- ordena a6regar a los presentes autos ~ra
y \

Quesurtan sus efectos legales a-quehave lugar, .

Tercero. Por receocionado el oficio 29S, signado por fa licenciada

Magdalena Mendoza Guerrero, Juez Trigésimo Quinto de lo Civil en el Distrito

Federal; con el Que remite copias certificadas del informe rendido por la oficialía

de partes de ese juzgado, r oñcio QUeSEordena agregar a los presentes autos

para Que surta sus efectos legales J que haya lugar, con el mismo se ordena dar

vista a la parte actora, para que a la brevedad posible manifeste lo que a sus

.íerecno convenga.

Cuarto, Por reobtdo el oficio 3479. Signado oor el licenciado Ángel Saúl

Altamirano Hernández, Juez Vigésimo Primero de lo Cill,iI de México, Distrito
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Federal, con el que informa que el expediente no se encuentra radicado en ese

Juzgado a su cargo, oficio que se ordena agregar a los presentes autos para que

surta sus efectos legales a que haya lugar,

Quinto, Se tiene por recibido el oficío 4422, signado por la Licenciada

Susana Gloria Puga Castro, Secretaria Conc.liadora del juzgado séptimo de lo

civil del Tribunal Superior de Justicia del Juzgado Sexagés'mo de lo civil en ei

Distrito ~ederal, con el que informa que no se encontró radicado el exoediente
1874(1980 en el Juzgado a su cargo, oficio que se ordena agregar a los presentes

autos para todos los efectos legales a que haya lugar.

Seno, Por presentado el actor Juan Flores Méndez, con su escrito de

cuenta, como lo solicita y tornando en consíderación que hasta la presente fecha

no se ha podido emplazar a Juicio al demandado Jaime Bucay, tal y como se

advierte de las constancias actuariales, y de los informes rendidos por diversas

dependencias, que obran en autos, de los que se desprende que dicho

aemandado resulta ser de domicilio ignorado; practíquesele el emplazamiento por

edictos, los que deberán publicarse en el periódico oficial del Estado y en otro

periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, tal como lo

prevee el artículo de conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de

Procedimientos Civiles vigente, y hágasele de su conocimiento al demandado

Jaime Bucav, que tiene un plazo de treinta días hábiles contados a partir del

dia siguiente a la última publicaoón, para que comparezca ante este Juzgado a

recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el

término para contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se

encuentra ordenado en el auto de Inicio de veintisiete de agosto del dos mil trece. ;,
Séptimo, Se tiene por recibido el oficio 5404, signado por la Lit:enciada '\::

Martha Lilia ViIlanueva Islas, Secretaria Concitiadora del juzgado Décimo''-~

Cuarto de lo civil de México Distrito Federal! con el que informa que ~.se,.

encontró radicado el expediente 1874(1980 en el juzgado a su cargo, oño ':<. ••••t1'j."'"
se ordena agregar a los presentes autos ~ioS efectos legales a que "; ,~

lugar. //'/ .- lt"",,. ,

ci adana licenciada Nartha patr~a Cruz ,

a instancia del distrito judicial del cintr?: por y i
'Cl21 tic nc.ada Marth;; Patrida'Gómez Tjquet, cue

1\ /(

r~¡/ y
"

el día 09 de Ento del dos mil

/1
, se turno el expediente a/a 7ctuaria judicial.

l/

POR MANDATO JUDlOAL y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO

OFIOAL DEL ESTADOY EN UNO DE LOS.DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE

EDITE EN ESTA CIUDAD, PUBLÍQUESE LA PRESENTESUBASTA POR TRES VECES

DE TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE, EN LA

CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

...-

\
\

,,:;,>;c',. ;.-,:";,::.:, La secrMaria Judidal.
"e- ,,~ \\

:- t.li:.'Martha Patricia Gómez Tiquet.
'. "
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No.- 1621 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 78712012. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO
POR JUAN UBALDO MONTAÑO OLIVERA. SE DICTÓ UN PROVEIDO DE
FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE ASi COMO EL DOS
DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIÓ DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE

DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presente al ciudadano JUAN UBALDO MONTAÑO

OLIVERA. parte actora en el presente juicio. con su escrito de cuenta mediante el

cual da cumplimiento a la prevención realizada en acuerdo de veintidós de octubre

de dos mil doce. en cuanto a lo requerido al punto 1 y 2. manifiesta que la

traslación de los derechos de Posesión. que hiciera en su favor la C. LETIClA DE

LA CRUZ HERNÁNDEZ. del predio urbano. se encuentra en la Escritura pública

número 492. volumen VII. con las que se establecerá la litis. por lo que se acuerda

de la siguiente manera:

SEGUNDO. Se tiene por presentada a JUAN UBALDO MONTAÑO

OLIVERA. por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos anexos.

consistentes en: (1) escritura original, (1) certificado de libertad de gravamen

original. (1) recibo de ingreso original. (1) plano copia simple y tres traslados; con

los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano que se encuentra

ubicado en:

La calle cerrada de retorno sin número de la colonia primero de mayo de

esta ciudad. Tabasco. predio que consta de una superficie total de 280,000

(DOSCIENTOS OCHENTA MIL METROS CUADRADOS), con las siguientes

medidas y colindancias:
Al Norte: 14 metros con calle cerrada de retorno:

Al Sur: 14 metros con propiedad del C. MATlAS LEÓN;

Al Este: 20 metros con propiedad privada de los CC. MARIA DEL PIL~R

PINEDA MORALES Y HECTOR PEDRERO HERNANDEZ;

Al Oeste: 20 metros con PETRA MARIA CHABLE FERIA.

TERCERO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley

'::'rganica del Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos

del Código Civil en vigor, 457 fracción VI. 710,711.755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la solicitud en la forma y via

propuesta. fórmese expediente. regístrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de

su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado.

la intervención que en derecho compete.

CUARTO. Asimismo, notifiquese a la Directora del Instituto

Registral del Estado. en su domicilio ampliamente conocido en la planta atta del

edificio de la Secretaria de Finanzas del Estado de Tabasco. en esta ciudad; a los

colindantes MATIAS LEÓN. MARIA DEL PILAR PINEDA MORALES. HECTOR

PEDRERO HERNANDEZ y PETRA MARIA CHABLE FERIA, todos con domicilios

conocidos en la calle cerrada de retorno sin número de la colonia primero de

mayo. de esta ciudad; para que dentro del término de tres días. contados a partir

,el dia siguiente en que se les notifique lo anterior. presenten los titulas o

,'cumentos Justificativos de su posesión para asi acreditaríos, hagan valer los

,j"rechos que les corresponda. de conformidad con lo dispuesto en el articulo

1318 del Código Civil vigente.

Asimisrno. se les requiere para que dentro del mismo termino señalen

dorrucrlio en esta ciudad. para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones a

sus nombres. apercibidos que de no ha"erlo las subsecuentes nQtificaciones aun

las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de este Juzgado. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128

fracción IJI.en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

QUINTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en 'Ios lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. asi como en el

lugar de la ubicación del inmueble. expidanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. por ~

veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se.fijará fecha

y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al

punto tercero y cuarto del presente auto.

SEXTO. Respecto a lo que solicila la promovente que se de vista al

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro. para que informe si el predio motivo de

estas diligencias es un bien propiedad del municipio. sin embargo. digasele que no

ha lugar acordar favorable su petición en virtud que de conformidad con lo

dispuesto en los articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles y 1318 del

Código Civil Ordenarmento Legales en viqor del Estado. las presentes diligencias

'e tramitan en la via de Procedimiento Judicial no Contencioso, sin que

establezcan que se lenga que dar vista o pedir Informe al Ayuntamiento
Constitucional del MuniCipio de que se trate. sino que solo se exiqe el Certificado

de Registro Público de la Propiedad y del Comercio. sin que tenga que exigirse el

cumplimiento de más requisitos que los estrictamente contemplados en la Ley, por

lo que se considera innecesaria su solicitud

SÉPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para

oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle bolsa número 148. de esta

misma localidad y para que reciban en su nombre al licenciado MIGUELPéREZ

AVALOS, al licenciado JOSÉ GUADALUPE PÉREZ UC. Ylo al PO. ABEL

FLORES AREVALO, asi mismo autorizándoles para que se les facilite el

expediente que se forme. y nombrando:omo abogado Patrono al licenciado

MIGUEL PÉREZ AVALOS.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA. JUEZ PRIMERO DE PAZ DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCC.

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HAYDE YOLANDA. ASCENCIO

CALCANEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA AUTORIZA Y DA FE.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEP

e'ISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. DOS DE OCTUBRE DE

DE DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Como se advierte de cómputos secretaria les que anteceden que

ha fenecido el término legalmente concedido a las colindantes Eva Maria y Fabiola

del Carmen ambas de apellidos Pedrero Junénez. para dar contestación a la vista

ordenada en el punto cuarto del auto de Inicio de veintiuno de noviembre de dos

mil doce. en consecuencia de conformidad con el articulo 118 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por perdido el derecho que dentro de

ellos debieron ejercer

ASimismo y tomando en cuenta que las colindantes Eva Maria y Fabiola del

Carmen ambas de apellidos Pedrero Jirnenez no señalaron domicilio en esta

»ucac, para los efectos de oír y recibir citas '1 notificaciones, con fundamento en el

artícuto 136 del mismo ordenamiento legal invocado. se les señalan las listas

fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado.



29 DE ENERO DE 2014 PERiÓDICO OFICIAL 21

SEGUNDO. De revisión de autos. se advierte que la parte aclora a

nombrado a diferentes personas como colindantes y han cambiado en el

transcurso del procedimiento el nombre de ellos sin que comcídsn estos con los

ordenados en el auto de inicio de veintiuno de noviembre de dos mil doce, ni en la

corrección del auto de primero de marzo de dos mil trece; ocurriendo con ello una

confusión en las publicaciones de los edictos: por lo que para no confundir y existir

una correcta publicación con fundamento en el articulo 114 fracción IVdel.·:ódi90
de Procedimientos Civiles en VIgor, se hace la aclaración correspondierne para

todos los efectos legales a que haya lugar, con el objeto de no causar perjuicio a

las partes; en consecuencia para un mejor esclarecimiento de las colíndancias del

predio ubicado en calle cerrada de retomo sin número de la colonia primero de

mayo de esta ciudad, Tabasco, predio que consta de una superficie total de

280.00 M2 (DOSCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS), cuenta con las

siguientes medidas y colindancias:

Al NORTE: 14.00 metros con segunda cerrada de la Ceiba;

Al Sur: 1400 metros con Maria de Lourdes González Suárez;

Al Este: 20.00 metros con Maria del Pilar Pineda Morales, Eva Maria y

Fabiola ambas de apellidos Pedrero Jiménez;

Al Oeste: 20.00 metros con Maria de Lourdes Morales y/o Maria de Lourdes

Moriet Lanza y/o María de Lourdes Lara Murrieta.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO

CALCÁNEO, CON aUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DtEZ DE OCTUBRE DE DOS

MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ-J:lEtCENTRO

TABASCO. ~»
.i/~¡'~<:~
:(=;:. I

LIC. MA. DEL ROCIO . REZ MARTINEZ":

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 1620

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO -18712013 RELA rrvo .-\l PROCEDIMIENTO JUDICIAL
'~,) CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO
rUR EUGENIO GARCIA FRIAS. CON FECHA (13) TRECE DE DICIEMBRE DE D()~
.ru TRECE ¡1013}. SE DICTO El AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETR.\
r,,¡rE

JUZGADO DE Pi>Z DEL DEClMO SEXTO' DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A TRECE DE DICIEMIIllE·DEl A,NoDGS MIL TRECE.

VISTOS; la razón secretari~,Jse aCuerda:: -. ,1

PRIMERO.· Se líere por"~s,niad<> aldudadano EUGENIO GARCiA FRiAS, con su escrüo ¡niclal de
demanda t 1ocumenlos anexos c.onsiSte~~>". Ongioal del ~ertiOCado del InstiMo Registra! del Estado de
Tsbesco. 'Ongma! de la constancia catastral. 'COPIa de oscnpcon en el departamento de catastro e impuesto
prediaí. Copia de constancia de posesión, °NotifK:.ación catastral. 'Original de plano. 'Cédula catastral. 'Copia de
pi300. 'OnglOal de un recibo. de ¡lago de impuesto preoier de fecha quince de mayo del oos mil trece, 'Origlnal de
cesen de derecho de poseson, coo los cuales vere a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
"IUGENCIAS DE INFORMACION AD- PERPETUAM REI MEMORIAN. para acredilar la posesón del ",ed" rúsnco
ubicado en la Ranctena el Guacimo de este Municipio de Naca,uca. Tabasco. con lI"l8 superlicie construida de
124.20 M2. Y superficie libre de 1,647.56 M2. lo que hacen un 10lal,je 1,771.76 M2, con las s¡gurentes medidas y
coloOOancias, al NOR!f: 33.73 metros con MARiA DE LOS SANTOS GARCiA FRiAS y 15,62 metros con
SEBASTIANA GARCIA FRIAS ¡ 0.26 con MARIA DE LOS SANTOS GARCiA FRiAS. al SUR: 31.00 metros con
Carretera a SALOYA 1,. SECCION -GUACIMO KM 5, al ESTE: 44.97 metros con SEBASTIANA GARCiA FRiAS y
al OESTE: 14.00 Y 24.45 metros con CARRETERA A JIMENEZ.

SEGUNDO.' Con tundarnenlÓ en los articulos 30.877.878, 879. 890. 891, 903, 906 fteccón ¡ y demas
relativos del Código eivl!: en concordancia con los numerales 710.111,712 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles ambos Vigentes en ef Estado. se da entrada a la presente diIigeocias en la 'Jia y forma propuesta; en
consecuencia. fórmese et expediente respectivo, f'egistrese en ef uoro de Go~iemo que-se ~va en este Juzgado
balO el numero que le corresponda. cese avISO de su inicio al H. Tribunal Superor de.J~13 deJ Estaco. '1 11
Mtnl$.lerlo Público. adscrito a este Juzgado la intef'Vención Que en oerecto k!' éorresponda, "

TERCERO.- De c.::>nfonnidadcon los artículos 139 y 755 frecoón 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigO' se ordena la PlIb'k:ación de este seto a través de EDICTOS que se publicpran por tres veces consecutivas de
tres en tres días en el periódico oficial ~ Estado y en un dfaoo de mayOf CJfCulación, que se edite en la Ciudad de
VIIIaherrnosa. Tabasco, señalándose para ello un léfmino de TREINTA DiAS. contaoos a partir del dia s¡guíenle de le
lecha de la ultima publicación de los Edictos respectivos. para que se presente ante este juzgado a dinr1'llr sus
derechos así como también se fijen Avisos en los lugares publicas mas concurridos en esta ciudad. como
son los lab6eros de avISOS de' H. Ayuntamiento ConSlifuclOrlat: Recepona de Rentas: Delegación de Transito:
Juzgado cjv~ de primera lrlStarlCléI: Juez Penal de Primera lnstancia. Dirección de Segundad PUbb: encargada del
Mercado P'Jbhco y Age-nle del Ministerio Púbüco Investigador por ser los lugares públicos mas concurridos de esta
Jocaídad: y oeoerá fijarse en el kIgar de la uocecon de4 predio por conducto de la Actuaria Judicial: becérdose
saber 31 pUblico en general. que si alguna persona tiene interés en este JUICIO, deberá comparecer ante este ,uzgado
a roceros valer en un femullO de QUINCE DIAS contados a partir de la '.MtimapublicaclOn que se exhiba. para Que
quen se crea con mejor derecho comparezca ante ~te Juzgado a deduor sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diigencja para mepr proveer. glrese a'enfO oficIO al Presoerae Municipal
del H .Ayuntamiento Constitucional de este municIPIO, para que informe a este JUZgado si el predio motivo de las
presentes dlligenc,as PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Mun~'pto. adjunlando copia de la solICitud
inicial y anexos

QUINTO.' Con las cop¡as srm¡>Ies de demanda córrase "aslado y notifiquese al InstiMo RegistIal del
SSlildo con sede '"' !lI m••• icipio de Jalpa de MOndez y con domicilio ilfI1Illiamenle cooocido en la Ciudad de JaIpa
de Méndez. la radicaclÓll Y _ que guanlan las p<esenIeS digenclas do ,nformaoón ad-perpetuam in mem6rran.
promovdo por :uGENIO GARCÍA FRIAS. a fin de que en un plazo de TRES DiAS manifieste lo que a sus derechos
o intereses ·:onvenga a quien se le previene para .~ seflaJe domicilio :' autorice persona en esta dudad. para lOS
efectos de 01( l ~ecibir citas y notiicaciooes, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
:lIJn las que confonne a las íeglas generates deban ~acersele personatmente, le sumran sus ~1os por medio de

lista fiiada en los labIeros de avisos de este Juzgado de conlormKlad con los articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva
Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien. tomando en cuenta que el domicmo del Instituto Registra! del Estado se encuentra
iuera de esta JunsdiccJón, con apoyo en Jos artIculos 119. 143 Y 144 del Código de Proceder en la Malena. con Jos
osertos necesarios y poi los conductos ~s pertinenres, gírese atento exhorto a la Jueza de paz de la Ciu~
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva noOficar esle proveido t
.rnplazar al Instituto Regis~aI de! Estado con sede en e! Municrpto de Jelpa de Méndez en mención, para que
desahogue la flOlificación ordenad., con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus témlinos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. quedando facultado pala
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los coíindantes del predta motivo de estas diligencias la radicación
de .sta causa pala que de conlormidad con la fraccJón 111del articulo 123 del Código de Proceder en la Matena
dentro dellérrnino de TRES OjAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio para Jos efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal.
apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentesaun las que conforme a las reglas ge~s deban
hacérsete personalmente. le surtirán sus efectos por medio de liSia fijada en las listas de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulos 136 y 137 del la Levantes invocada.

Cuienes resullan ser MARIA DE LOS SANTOS GARCiA FRiAS y SEBASTlANA GARCiA FRiAS. qwenes
llenen su domic,11oampliamenle conocido en la Ranchefi. e! Guacimo, justo pasando la escuela pnmana Amullo
Giorgana Gurría, todos de Nacajuca. Tabasco

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las lestime>nia$es Que atrae: la promovente
hasta en tMto se dé cumpfimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto. acorde a lo
estipulado por e! ten:er párrafo del articulo 1318 del Código Civil v¡gente en e! Estado.

NOVENO.· Téngase a la parte aclara. señalando como domicilio para oír. recibir. citas y notificaciones en
los estrados de esta H. Juzgado de Nacajuca, Tabasco. y dado que nues!JO Código Procesaf Civil 110 conlempla
dicha figura. se le' ~ los tableros de avisos de este !uzgado pala oir y recIbir citas y notificaciones, aún las de
caracter personal de confonnidad con los articulos 136 de la ley antes invocada.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA JUEZ LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE lA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CDN OUIEN AcTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU ,DUBUCAGÓN EN EL PERIODICO OACIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DLARIOS DE MAYOR GRCULACIÓN QUE Sé EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECVTlVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (09) NUEVE DE
ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). EN LA GUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HAClENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIGO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DEREOiOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN
QUE SE HAGA A IRA ves DE LA PRENSA.
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No.- 1623 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

Al. PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 329/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENOAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

?ROMOV1IOO POR YOLANDA MAGAÑA HERNANDEZ, CON FECHA CINCO DE

NOVIEMBRE DOS i"IIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
::E\\!TlA, TABASCO, A CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE

ViSTOS. - La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los
artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana YOLANDA MAGAÑA
HERNANDEZ, con su escrito de cuenta, y documentos anexos que acompaña,
consistente en: un contrato de cesión de derechos de posesión de fecha treinta de
enero de dos miI nueve; una constancia positiva, un certificado de predio expedido
por el Instituto Registral del Estado ~e Tabasco, una constancia de posesión y un
plano original, promoviendo en VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUA M, respecto de un predio
urbano ubicado en calle Cuauhtemoc de la Villa Vicente Guerrero, Centla Tabasco,
G)n una superficie de: 238.70 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte en 13.20 metros con Julia Magaña Hemández: al sur: 17.60
metros con la calle Cuauhtemoc: al este: 15.10 metros con Manuel Magaña
ri¿rnández y al oeste 15.80 metros con la calle corregidora.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Articulos 1295, 1304, 1305, 1319 Y
jemás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y
70 fracción I, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos civiles,
srnbos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y fonna
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro
.je Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho ie
corresponda.

T~RCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que
se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódlto Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de
Villahennosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos mas
concurridos' en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
snte este juzgado a deducir 5US derechos legales, señalándose para ello un tennino
de TR~INT A DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la ultima
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta
.Jependencia.

CUARTO.- Notiñquese ai Director del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y tramite que guardan las presentes diligencias de
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, promovido por el Ciudadano YOLANDA
MAGAÑA HERNANDEZ, a fin de que en un termino de TRES OlAS computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como también para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
citas '( notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las
listas ñiadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele entregar copias

fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inidal y documentos
presentados por el promovente.

Como el dorruolio del Director del Instituto Registral, se encuentra fuera
de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 124 y 143 del Código de
procedimientos civiles en vigor en nuestro Estado, con los insertos necesarios y por
los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz
competente de aquella Ciudad para que en auxilio a las labores de este juz.gado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público, concediéndole por razon de la
distancia un día mas para que desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de
que tan pronto sea en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos
a la brevedad posibte y devolverlo bajo la misma circunstancia.- ",

QUINTO.- Notiñquese a los colindantes JULlA MAGANA HERNANDE2 Y
MANUEL MAGAÑA HERNANDEZ, que tienen un término de tres días hábiles para
que manifiesten lo que a sus derechos convenga en cuanto al tramite de estas
diligencias y señalen domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y
notíñcaoones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda y
documentos anexos.

Ahora bien. para dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a la promovente
para que en el ténnino de tres días hábiles contados al día síquiente de surta efectos
la notificación de este proveído, proporcione o .sdare el domicilio de los colindantes
JULlA MAGAÑA HERNANDEZ Y MANUEL MAGAÑA HERENANDEZ, apercibido que de
no hacerlo la actuaria judíciaí se abstendrá de notificar a los mismos.

SEXTO.' En cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente, dígasele
que por el momento no ha lugar de señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto
se de cumplimiento a este auto de inicio en todos sus puntos. _

OCTAVO.- Téngase al promovente YOLANDA MAGAN A HERNANDEZ,
señalando como domicilio pera efectos de oír .( recibir citas y notificaciones, aún las
de carácter personal, la calle mina 510, colonia centro del Municipio de Centla,
tabasco, y co~o autorizados al licenciado DARW]N GARCIA RAMIREZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMEN GOL, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA VERONlCA HERNANDE2
FLORES ,QUE CERTIFICA Y DA FE.

lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose par

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DÍAS. - - -> -'~~

" Poo~,- ,PADo, E-9~~ i'~"''''''{¡-?'''' ~'(¡~/(,. t.,...--, 1 \ i¡::;.:¡.·~ "''É>\
\ \ \¡ 1\1E; ~:~I(., l.; ;s:,

A \\1: T ei \~~;~. t~ .. ~.. /".
~, \ I ' \~1''-.:;;''4'- /

1 JUOI AL "' ..<J." S e 'o ./"-c:::~...-:':
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JUICIO VíA ORDINARIA CIVIL DE RECONOCIMIENTO
DE DERECHO DE USUFRUCTO, NULIDAD DE ACTOS JURíDICOS

Y DESOCUPACiÓN Y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 1625

"PARA NOTIFiCAR A LA CIUDADANA CRISTINA DEL PILAR GARCíA
PÉREZ .. DEMANDADO EN EL PRESENTE JUICIO. LOS AUTOS DE FECHAS
~2!NOV!EMBR82013 y AUTO DE INICIO DE FECHA 29 DE MARZO DE 2011.

En el Expediente Número 225/2011. relativo al JUICIOVia ORDINARIA CIVIL
DE RECONOCIMIENTO DE DERECHO DE USUFRUCTO. NULIDAD DE ACTOS
JURíDICOS Y DESOCUPACiÓN f ENTREGA DE BIEN INMUEBLE. promovido
cor el C JORGE GARCiA MARTINEZ. por su propio derecho. en contra de los
":C CRISTINA DEL PILAR GARCIA PÉREZ y RAFAEL JESÚS HERRERA
-::'Lv'ERA"de techa doce de noviembre de dos mil trece y veintinueve de marzo de
.cs mil once se dictaron unes oroveidos que copiado a la letra se leen:

ACUEROO: 12/NOVIEMBREi2013

JUZG"DC ,"RIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITC JUDIClftL DE CENTRO, TABASCO A CATORCE DE NOVIEMBRE DE
ces Mil TRECE

/rstos en 3UtOS al conterudc de la razon secretarial se provee
1,

'JNICO. Se tiene 31 ciudadano JORGE GARCtf., MARTINEZ. actor en el presente
jUl'::IO con el escrito de cuenta, enet que manifiesta en relación a la contestación de
los oficios dirigidas a las de:~las que 313 ordenaron en el ~resente juicio. en los
::¡ue -onte stan no tener ·:1atOs.af~n~n sus archivos del domicilie de la CIudadana
,:RISTINft DEL PILAR.GARCiA PEREZ\

2:n consecuencia y/'de ccpfúmldad coh 31 articulo 139 Fracción Il del Código de
Pcocedirruentos Civrle s. en \t§br in el E;¡rado. notifíquese a la ciudadana CRISTINA
DEL PILAR G,A.RCIAPEREZ::,pülfmedlo de edictos que se expidan y publiquen por
TRES VECES, DE TRES EN,T-R.?i.OIAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno fe los DIarios de Mayor Cucuiacrón que se editan en esta Ciudad. para los
efectos de que cumpla con lo -ordenado en el auto de inicio y se hace saber a la
CIudadana CRISTINA DEL P1UR 'G,ARCiA PEREZ. que deberá presentarse ante este
juz.qado él recoger las copias del traslado dentro del término de TREINTA DíAS
NA TURAL~S contados 3 partir de la ultima publicación de los edictos. asimismo se le
hace saber que se le concede un térrr.mo de NUEVE DíAS HABILES para contestar la
-íernanda. empezando a correr dicho termino. al dia siqurertte de vencido el termino
para recocer los traslados.

l'jQTIFIGUESE POR LISTA Y CUMPLASE.
L,] :JrGVc'iÓ manda :J firma la ;Jr:rnera Secretana Judicial Licenciada JANET

',=<':"ORIGtJEZ Lc-~E.z. encargada del cespacno por Miruslerio Je Ley de la Licenciada
;3-U,~DALUpe lOPEZ MADRIGAL. .rueza Primero de lo Civil del Primer Distrito
JudiCIal .íe ':::entro Tabasco. por y ante el sequndo Secretario de Acuerdos Ciudadano
LicenciadoJESÚS MANUEL HERNANDEZ JIMENEZ. que sutonza y da fe

AUTO DE INICIO DE FECHA: 29/MARZOi2011

jUz,::;p.:;o PRiMERO DE LO CI\¡IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEl ESTADO CON' SEDE EN LA. CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
V8ASCC AJEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL ONCE.

\'/istcs en sutes el contenido de la razon secretarial se acuerda
?RIMERO.- Se llene al Ciudadano JORGE GARCIA MARTINEZ, con su

-scruo je cuenta '/ anexos. prornoviendo por su propro derecho Juicio en la VíA
)RD!N¡;,Rlil C¡VIL DE RECONOCIMIENTO DE DERECHO DE USUFRUCTO,
••ULIDAD DE ACTOS JURIDICOS y DESOCUPACION y ENTREGA DE BIEN
IHMUE3LE, en contra de los CC. CRISTINA DEL PILAR GARCIA PEREZ,¡
.,A;:.;:::L JESGS HERRERA OLVERA, quienes pueden ser emplazadcs a :ub~
él ":·dm2r:) .::itada -ea. la ,~lJencc.iUniversidad número 306 De.'}a.r1amefJ(() :-

:;;<]i';',:;) r~~S2:~ je la Cc:lc::-;i2 ~l R.;crao de ás:a Ciudad de ViUaller711(-s~.
T~basc0. '! 91segundo citado en ;03 Primtfa Cerrada de A,vgnida Universidad
numero 101 de la colonia El Recreo de ésta Ciudad de Villa hermosa.
Tab as c o. de quj¿nes se reclama las prestaciones contenidas en los inCISOS a), b),
-: . d). ~) Y f], del escrito inicial de demanda. rrusrnas que por economia procesal
3e tienen por reproducidas Goma SI a la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203. 204. 205,
206. 2&9. 2'11, 212. 213, 214 Y demás relanvos del Codigo de Procedirruentos
C,Viles en Vigor 3S1corno los numerales 2664,2665. 2666. 2667, 2669, 2571,
2572, 2677, 2639, 2711, 2738 Y Jernás relativos '1 aplicables del Codigo C¡'JlI
/iqente en el Estado. se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas
Fórmese expedIente rS9istrese en el Libro de Gobierno bajo el numero que le
ccrresponda f dese avise .je! mismo a ia H. SuperiOridad

7ERCERO,- Con las copias simples exhibidas. corraseles traslados a los
~emandadc's, ernplaz andolo para que en un termine de NUEVE DIAS produzcan
su contestación ante aste Juzgado ,';si mismo. se les requiere para que señalen
oer scna / dcrrucilio en esta Ciudad para oir y recibir citas 'l notificaciones.
"3d'~'eíll(~,~,s~ue en :350 ·::2 no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de
:3racter ;Jersonal. les surtiran sus efectos a través de las listas fijadas en los
¡ableros je avisos .j~ -=ste Juzgado. lo anterior con fundamento en al articulo 1.36
~el CódIgo A.djetivo Civil /iqente en el Estado

CU.~RTO.- Se tiene 31 promovente por señalando como domicilio para los
etecros xíe recibir crtas '! notiñcacronss el Despache ubicado en la salle Ocho
-ícr as r.urnerc 103 .íe la colorua Jesus Garcla de esta Ciudad de Villa hermosa,
LJhasc-: .¡ sutonz ando ~¡;r,::, :(31es -2{er:lcs ::;¡ les llc:~nclados EC'EL GONZ.~LEZ

fl.ICSCCSO, JOSE DE· JESUS RODRIGUEZ SEGURA y MAUPA P,",-TRICIA
RODRIGUEZ CARDENAS.

Téngase al actor por desionando como su Abogado Patrono al Licenciado
EDEl GONZAlEZ MOSCOSO. designación que se le tiene por hecha toda vez
que encuenlra Inscrita su Cédula Profesional en le libro que se lleva en este
Juzgado acorde a lo dispuesto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado.

QUINTO.- De igual forma. téngase al actor solicitando MEDIDA CAUTELAR
INNOMINADA. al respecto es menester decirle al ocursante. que para estar en
condiciones de determinar si se reúnen los requisitos que señala el capitulo sexto. a
que se refiere las medidas cautelares del Código procesal civil en vigor.
precisamente de las disposiciones comunes y en cumplimiento a las propias
determinaciones del ordenamiento adjetivo civil en vigor en el Estado, se ordena
abnr por cuerda separada Unido al pnncipal un cuaderno en el que se realizara el
tramite incidental. sin audiencia de parte contra na tal y como lo establece el articulo
181 ultimo párrafo. del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

S~XTO.- En raZQI1 que esta juzgadora esta facultada para convocar a las
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar 3 los interesados a
lograr IJn avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio. con el que
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden
comparecer al juzqado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo
una CONCILlAC¡ÓN ..JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite
solucionar conflictos. sin lesionar los derechos de las partes en litigio. existiendo la
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las
constancras que Integran el presente expediente y ante la presencia del titular de
este Tribunal y del conciliador [udicial prepararán y propondrán a las partes.
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un
ccnveruo conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de
desahogar todas las etapas del proceso judicial,

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la
¡inalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el¡uicio en
cuestión. si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes

Interesadas / en terma satisfactoria a los Intereses de ambos, 510 que la
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial
oeñrunva, en la que se aplique el principio de legalidad: haciéndose constar de
Igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación. el Juicio en cuestión
seguirá su curso legal hasta su conclusión.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor. estas se lienen por
reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- En cuanto a lo que soiicita. el actor que se faculte a la fedataria
Judicial. para que practique la diligencia de emplazamiento en días y horas
inhábiles. dado que en las copias certificadas que exhibe del expediente
572i2010. refiere que en horas y dias hábiles no fue posible notificarlo, al respecto
dlgasele que no ha lugar en razón que contrario a SllS manifestaciones de la
revisión a las aludidas documenlales Se advierte que el citado demandado fue
nolificado un dia lunes a las siete horas con quince minutos. entendiéndose que
para las labores que se practican fuera del Juzgado, serán horas hábiles las qUE
medien entre las siete y las diecinueve horas. siendo dias hábiles todos los del
año. menos los sábados y domingo, aquellos que las leyes declaren festivos. los
de vacaciones del Tribunal y como los que éstos de hecho suspendan sus
labores. con fundamento en el articulo 115 del Código de procedimientos civiles
en .'Igor

NOTIFiQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.

Así LO PROVEY6. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO

YOLlDABEY AL'IARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA. POR Y ANTE EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

LJC:=NCIADOJU-'"N·:ARLOS GALVÁN CASTILLO. QUE ACTÚA Y DA FE.

POR L<) C:UE. POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLlCACION

::laR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS. EN EL PERiÓDICO OFICIAL

:JEL ESTADO. Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN DE ESTA ENTIDAD. DADO A LOS OCHO DíAS DEL MES DE

2;~ERO DE DOS MIL CATORCE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

CA?lTAL DE!..ESTADO DE TABASCO

sec¡tar.a\ Judicial./ t~__
Licda. ~drigUeZ López.

!
\VJ,
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No.- 1619 DIVORCIO NECESARIO
e MARiA ISABEL CASTILLO BAEZ

En el expediente número 1697;2012, relatrvo al juicío ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por WILLJAMS
ALFONSO ALVARADO NORBERTO, en contra de MARIA ISABEL CASTILLO BAEZZ originado en este Juzgado, con fecha vemtiocho ce
noviembre del das mI! doce y seis enero del dos mil catorce, se dicto un auto de inicio y un acuerdo, que copiada a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A SEIS DE
ENERO DEL DOS MIL CATORCE.

Visto )0 de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Por presentado licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, con su escrito de cuenta, como lo solicita y toda vez que de los

informes rendidos por los terceros, se advierte que no existen registro, datos o domicilio de la ciudadana MARíA ISABEL CASTILLO BAEZ; ante
ello y en virtud de que se Ignora el domicilio de la demandada MARiA. ISABEL CASTILLO BAEZ, para que sea emplazada a juicio; en
consecuencia. con fundamento en lo dispuesto en los articules 131 fracción 111y 139 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles, ernplácese a
la hoy demandada por 'Y1edio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del estado de Tabasco; y en
uno de lOS de mayor circulación en esta entidad federativa, haciéndote saber a dicha demandada que tiene un término de cuarenta días hábiles,
para que comparezca a es [e Juzgado 3 recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente
emplazado a juicio, térrmno que empezará a contar a partir de la última publicación: asimismo, se le hace de su conocsmento que deberá de aar
contestacrón a la demanaa instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un térmmo de
nueve días hábiles, termmo empezara a correr al día siquiente que sea legalmente notificada, apercünca que en caso de no nacerto, se te tendrá
Dar contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del
luzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código Procesal CIvil en vigor en el Estado de Tabasco.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y fimna la maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del

Primer Distrito Jucñcral del Centro. Tabasco, MéXICO; asisnoo de la Secretana Judicial de Acuerdos ciudadana licenciada NORMA ALICIA
ALAMILLA SUBIAUR, con quien actúa, certifica, autonza y da fe.

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado por el licenciado LUIS ALBERTO BLANOIN GIL, con su escrito de cuenta y documentos que exhibe

consistentes en copias certificadas de la sentencia y auto de ejecutoria deducidas del expediente 161/2011, mediante el cual da cumplimiento al
reouerimiento que se le hizo a traves del acuerdo de fecha ocho de noviembre del presente año, por lo que contmúese con el procedimiento.

SEGUNDO. Por presentada la parte actora WILLlAMS ALFONSO ALVARADO NORBERTO, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: copias certificadas de las actas de: matrimonio número 00444, dos de nacimiento números 16. 2027, fotocopia
sirnpíe de acta de nacimiento número 1300, un tanto de copias simples y copias simples que acompaña, con los que viene a promover JUICIO DE
ORDINARIO CIVIL DIVORCIO NECESARIO en contra de MARiA ISABEL CASTILLO BAEZ, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en la
calle Macullies numero 206 de la colonia Santa fe del traccionarruento parnlla de de esta Ciudad (en una casa pintada de color blanco, portón negro
de 'Jrl solo piso. calfe de terracena): de quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito que se provee

TERCERO. Con fundament'o en lo dispuesto por el artículo 272 fracción IX y demás aplicables del Código Civil, en concordancia
con 'os numerales 24, 28 tracción IV, 203, 204 205, 206, 211. 212, 213, 215, 487, 488, 505 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
Vigente del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el numero
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. y la intervención que en derecho compete al agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Oesarrollo Integral de la Farrnlia

CUARTO Conforme :J :0 dispuesto por 'os numerales 2~ 3 Y 214 del Código de Procedirruentos Civues en Vigor del Estado, con las
copias strnples de la demanda, anexos, que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y ernpíácese a JuiCIO a la
parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimíento que deberá dar contestación a la demanda y señalar
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, en un término de NUEVE DiAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día siguiente que sea
legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo se re tendrá por contestando en sentido negativo, y se re declarará rebelde, y ras notificaciones
le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la
Ley Adjetiva Civil Invocada.

QUINTO. Se requiere a losciucadanos WILLlAMS ALFONSO ALVARADO NORBERTO Y MARiA ISABEL CASTILLO BAEZ,
para que en el termino de NUEVE DíAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sean !egalmente noriñcados, manifiesten "BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD" , a Que actividad se dedican y a cuanto ascienden sus ingresos mensuales, y en caso de que trabajen, deberán
informar ei nombre de la empresa o patron para quien trabajan, el lugar de su centro de trabajo, ubicación y categoria; así también deberán
expresar que oienes aoqumeron dentro de la sociedad conyugal, así como ames de la misma, apercibidos Que de no ser así, se harán acreedores a
una MULTA DE VEINTE DiAS DE SALARIO MiNIMO VIGENTE EN EL ESTADO, en terrrunos de los articulas 89 traccron 111.90, 129 fraccion 1,
2&2 tracción J, 489 fracción i '1 508 del Código de Procedimientos Civiles VIgentes en el Estado

SEXTO. En cuanto a las pruebas orrecidas por la adora, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.
SÉPTIMO. Tomanao en consideración ras facultades conferiaas a este juzgador, mediante el numeral 3 Fracción 111de la Ley

Adjetiva Civil en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de sus Intereses en cualquier momento del proceso, haciéndoles de su
conocirmento los diversos medios alternos de solución de conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran elevados a rango
ccnstitucronal y previstos en el articulo 17 de nuestra Carta Magna, arábrqo que en su parte conducente dice Las leyes preverán mecamsmos
etterneuvos de sotucson de controversias ... ". en consecuencia se les hace una atenta invitación a las partes de este JUICIO, para comparecer
cualquier día y hora l1abrl a este Juzgado Segundo Familiar. ubicado en el Centro de Justicia Civil y Farruliar (Casa de la Justicia), ubicado en la
Avenida Gregario Méncez Maqaña sm numero de esta Ciudad. frente al recreativo de la colonia Arasta de esta Ciudad, cara que sostengan
práticas encaminadas a encontrar ra mejor solución pcsioie a su caso en particutar, para evitar pasar por un proceso largo. tedIOSO y aesgastante,
comprometiéndose eS[8 .nstuucron a turnar su asunto a un experto en sonrcrón de conflictos, el cual los escuchara atentamente y tomara en cuenta
sus DUmas de 'lista con la nnanoao de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se vera materializado con un convento. en el Que
quedaran plenamente protegidos :05 Intereses de ambas partes. conservando desde luego Jos príncrpros de neutralidad, Imparcialidad, respeto y
conñdencraboad

OCTAVO. La denunciante cesiqna como abogado patrono al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL Y toda vez que tiene Inscrita
su cédula en el libro que para tal efecto se lleva en el Juzgado, surte efectos su desiqnacion, ajustánoose a lo estabtecido por al artículo 85 del
Cócico de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado

- NOVENO. La Darte actora señala como dormcuio para oir y rec.orr citas y notificaciones en la casa marcada con el número 204 de
la calle Tabasco esquma con Veracruz del fraccionarruento Guadalupe de esta ciudad, autorizando para tales, a así como para reCibIr documentos
a los licenciados LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI ÁLVAREZ CÁMARA, MARCELA CRUZ MORALES, MARiA TERESA GALLEGOS
JIMÉNEZ y HÉCTOR CUSTODIO GÓMEZ.

, NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI 'o orovevo manda ta Ciudadana licenciada NORMA ALICIA ALAMILLA SUBIAUR, Secretaria del Juzgado Segundo Familiar de

Prene-a 'nstanc.a jet' pfjm~r Distrito Judicial de! Centro, Tabasco, Mex·rco: Encargada del Despacho por Mirusterto de Ley, de conformidaa con el
articulo 139 tracción IV de la Ley Orgánica del Poaer Judicial del Estado de Tabasco, autorizada mediante O~CIOnu~ero 9876, de fecha veintisiete
de novíerncre ')ei dos mil coce. a~~~~e!aria Judicial de A~rdos.Ciudadana 'icenc.ada ASUNCION FRIAS OVANDO, con quien actúa
y da te,.,~,~-' \2 ti- i;~ .

~xPldo el pre.sent7'edidB~I<Jd~j~"d_~,e~~o d~-Idos rnil catorce, en VilJahermosa ~abasco, rrusrno que deberán ílar~se los avisos en
los sures públicos, y oUbílca~ ~~~ .P_~~dICO oficial del. estado y en uno de los de mayor crrcurac.on en esta entidad ,ederatlva

"" - t Ó;Ó. ;r c--"\i/ .•:::.t 'j.¡ -.,-":-:1
.~~,..~'& ~ ,_.-;~~~\ .,~..,.>.' F'¡~_ I LA SECRETARIA JUDICIAL ,/

,'::~~:j~¡~'NORMA ALICIA ALAMllL;~U~:~:
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CÁRDENAS, TAS.ASCO.

No.- 1624

C. DOLORES ELIZABETH CORTES MIRfu'lDA .
.'!'

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 705/2013, REL~TIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE Dl'/ORCIO NECESARlO. PROMOVIDO POR CUAUHTEMOC
EDUARDO ESTR~DA RODRIGUEZ. EN CONTR\ DE DOLORES ELlZABETH
CORTES MIRANDA, EN FECHAS DOS DE SEPTIEMBRE Y CINCO DE
DICIEMBRE, A,MBAS DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICT.~RON UN ,~UTO DE
INICIO Y UN PROVEIDO. MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICl<U DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A DOS DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL TRECE.

Visto El :nforme de la razón secr-etarra l. se acuerda
PRIMERO. Se tiene por presentado ,,1 ciudadano CUAUHTEMOC

EDUARDO ESTRADA RODRIGUEZ, con su eserno de cuenta y documentos
que acompaña consistentes en uria acta -ie matrimonio número 73, [["=5 actas
de" nacimiento números 264, 54 '." 0200 L copia .Je un ac t a de caución de no
ofender, copia de un escrito de fecha diez de octubre de 1991, promoviendo en
la vía Ordinaria Civíl. Juicio de DIVORCIO NECESARIO. invocando como
causal la establecida en la fr-acción rx del artículo 27~ del código civil vigente en
el Estado de Tabasco, en contra de la ciudadana DOLORES ELlZABETH
CORTES MIRANDA9 quien según manifestaciones del prornoven te es de
domicilio Ignorado, por lo que, para efectos de corroborar lo anterior, gírense
atentos oficios dirigidos a la Empresa Teléfonos de México, a la Secretaria de
Seguridad Pública. CEAS tcomisión estatal del agua y saneamfe ntot, a la
Subdirección de catastro de esta ciudad, a la Comisión Federal de
Electricidad, al IFE Instituto Federal Electoral y al Registrador Público del
Instituto Registra! del Estado de Tabasco con residencia en esta Ciudad,
con domicilios ampliamente conocidos en es ta CiW ..f aci, para los efectos -ie que
informen a esta autoridad. SJ en esas dependencias tienen registrado el
domicilio actual de la ciudadana DOLORES ELlZABETH CORTES MIRANDA.
quien reclama las prestaciones que señala en su escrito de demanda. las cuales
se tienen por reproducidas como SI 3 la letr-a se in set-t are n. por Jo.:¡uc: se
reserva ordenar su emplazamiento hasta en tan ro .:;e de cumplimiento a :0
anter-ior

SEGUNDO. De confor rnidad con lo este btccido en los ar-nculos .25i)

257, ~59 260, 26ó. 2~2 fracción íX, J75. ?80. 28! 28:'. 284 'J relativos del
código civil ero vigor, en relación con les numerales 16. 24 trac cion 1, 28, ?03,
204. 205, '21)6. 487,. 501.504, 50S, 508, 509 =.; derr».s á plic-rble s del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se adrmte la demanda en la via y tor-na
propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente respectrvo registre se en .....•J
libro de gobierno bajo el numero que le corresponda. de se v.visc .Je su inicio al
Tribunal Superior de .Justicia del Estado y la inte rve nción que le corresponde al
1!5ente del Ministerio PUblico adscr iro a este Juzgado y al representante del
;¡stema para e! Desarrollo Integral de la Familia de es.ta 'ocalidad.

TERCERO. Se tiene 3.1demandante señalando domicilio para 0Ír y
r.·'cibir toda clase de citas y notificaciones en la calle reforma número 610, de
esta ciudad de Cárdenas. Tabasco, auto n.zando para tales -recto s al licenciado
R\FAEL GONZALEZ ARENAS, a quien de srgna cerno su abogado patrono, en
te-minos de los artículos 84 y 85 ,::Ie1Código Procesai civil en 'ligar, por lo que,
esrando registrada en este Juzgado su cedula prote sional, se le reconoce en
autos dicha personalidad.

~OTlFIQLESE PERSONALME:HE y CU.PLASE
ASI lo proveyó, manda v firma la licenciada SILVIA V1LLALPANDO

GARC~, Jueza Segundo Civil de Prirnera lnstancia del sexto distrito .Judici.i¡
de Cárdenas, Tabasco ante la Secretaria .Judic ial licenciada HORTENClA
RAMON MONT!EL, con quien ac t ua. cer ufic a '. da fe

JlJZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
r!STRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. DICIEMBRE CINCO DE
DOS MIL TRECE.

Vistos; el Informe de la ra ron secre tar-ial. se acuerda
PRIMERO. Toda vez que han SIdo recepcionados en este Juzgado. .os

intorrne s ordenados por auto de lecha dos de septiembre de! año actual, de los

cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron solicitados los
mismos, no se encontró registro alguno, respecto del domicilio de la demandada
DOLORES ELlZABETH CORTES MIRANDA; en consecuencia y como lo
solicita el prornovente CUAUHTÉMOC EDUARDO ESTRADA RODRIGUEZ. en
su libelo que se provee, se declara que la demandada de referencia, resulta ser
de domicilio ignorado: en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de las
ley adjetiva civil en '..:igar, se ordena emplazar a la demandada DOLORES
ELIZABETH CORTES MIRANDA, por medio de EDICTOS, los cuales deberán
publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico oficial del
estado y en uno de los diarios de rnavor circulación en el estado, haciéndoseJe
saber que deberá comparecer a este' juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS
HÁBiLES, contados a partir de la ultima publicación .. a recibir las copias de ta
demanda y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que
dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al
en que comparezca o') venza el plazo que se le concede para tal fin. produzca su
contestación a la demanda. confe sando o negando los hechos de la misma y
expresando tos que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán
que se tengan por admitidos 105- hechos sobre los que no se suscite controversia
y en caso de no contestar la demanda, sera declarada en rebeldía y se le tendrá
por contestada la misma en sentido negativo; de igual manera deberé ofrecer
las pruebas que estime oponunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para
otr y recibir citas y notificaciones. apercibida que de no hacerlo, las
subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
,1'/ISOS de este juzgado. aún las que conforme a las reglas generales deban
hacér sele personalmente, en térrrunoa del numeral 136 del código de proceder
en la materia.

SEGUNDO, De confor-midad con el articulo 3° fracción !II del Código
de Procedimientos civiles en 'ligar en el Estado, se hace saber a las panes, que
en la legislación procesal civil vigente en el Estado .. se encuentra contemplada
la figura de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal,
rapido. tlexible .:...,nfiJen,:ial } gratuito. C:.l::O objetivo es que las personas qtW se
eric ue ntr-an involucradas en un JUIcio pueden ser auxiliadas por un experto en
solución de conflictos. quien en una platica en la que imperan los principios de
irnparciabilida-f , neutralidad :; confide ncialid ad .. los escuchara .. y tomara en
:'-.1enta sus puntos de ',:1St3., a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a
través de un coriveruo conciliatorio. por lo cual es caso de tener el deseo de .íar
por terminado este Juicio p0r esta vía coriciliator-ia, se les in v-rta a que acudan a
Ic:tS instalac.ones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles

Notifiquese personalmente y cúmptase.
Así lo proveyo, manda :,¡ firma la licenciada LORENA PALMA DE LA

CRUZ. encargada de! despacho por Ministerio de Ley', ante la Secretaria
.Judicial, licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL. que certifica v da fe
- - - - - AL CALCE DOS FiRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - - - _. -

- - LO QUE \IE PEPtlll,: TP_'NSCRJBIR PAR\ SU PUBLlCACION POR TRES

',iECES DE TRES EN TRé:S DC,," EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADC \

ECl UNO DE LOS DIARIOS DE NLWOR CIRCULACION EST.~T.~L. PAR" L,)

EFECTOS Y FINES INSERT,'.D~ DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CPIL
/ 'CE PRI\IER". INSTANCIA DE'L SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. C.~RDEN."~,

: '- -1
~'.S,\.'CO ENERO SIETE DE DeS MIL CATORCEi-I- - - _. - - - - _ .... - - _.

,. 1;
LA PRIl\;~~rliICI.".L

LIC. HOR-T~R..;';)f~~l\::"IEL
"-=:;~::~;7r----...,\r
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No.- 1603 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
LIC. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PLUTARCO EUA5 CALLES 515
COL. GARCIA.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.net.mx

Villa hermosa, Tab., a 13 de Noviembre del Año 2013.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 41,516 CUARENTA Y UN MIL
QUINIENTOS DIECISEIS, del Volumen DLXXXVI QUINGENTESIMO
OCTAGESIMO SEXTO, otorgada Ante la Suscrita, el once de Enero del dos mil

trece, comparece el señor CARLOS GARCIA SANCHEZ, a efecto de otorgar LA

RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA, a bienes del extinto

CANDELARIO GARCÍA CRUZ, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en la

Ranchería Rivera Alta, Primera Sección, Centla, Tabasco, el nueve de Enero del dos

mil doce.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante escritura pública número 20,869 veinte mil ochocientos sesenta y nueve

del Volumen CCCXXX, otorgada el cuatro de Febrero del dos mil once, ante la fe

del Licenciado Aníbal Vélez Somarriba, Notario Público Número Uno de Comalca/co,

Tabasco.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su único y universal

heredero y también como Albacea y Ejecutor Testamentario al señor CARLOS
GARCÍA SÁNCHEZ.-

Se emite este aviso¡ para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- ~:'~~- v,

/ \J- RAMo ~~"""/ ,,~ B A. ,........\ .~
I e) ~.' -..> e .:..., \\

AfE'NTAMENTE. /"" "".' e \"'.'.\
u ~~(t~\~~~:;;'~,-~\\

- 'i ~~\¡¡;;;~~~! i;• ~.--- ...._- ...- ~ ~:-L~~.~,f1 t?i/,l
'\~~~~.~ -- ¡. '-;\ -;,~¡~~ Jj;

'Ifi__ =::::':T;I1 ~DEJ:A""RAMOS1.ÓPEZ' ","lb~S;~\.l~O .-<-}}/
NOTARIO SUSTITUTO ~"o ~~

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE

mailto:not27@tnet.net.mx
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DE BALANCAN TABASCO, MEXICO, A TRES DE ENERO DE DOS- MIL CÁTORCE

No.- 1607

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E:

Que en el expediente 01412014. relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por VICTOR
MANUEL CRUZ. con fecha tres de enero del dos mil catorce, se dicto un auto que
copiado a la letra dice: .

JU~GADO DE PAZ. DEL DÉCIMO CUARTd' DISTRITO JUDICIAL .DE
• BALANCAN. TABASCO, MEXlCO, A TRES DE EN.ERÓ DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO.- PRIMERO.- Téngase porpreseñi~o' al ciudadano VíCTOR

MANUEL CRUZ CRUZ. con su escrito de dein:~~a, y documentos anexos-

consistentes en: (1) original de certificado de no propiedad, expedido por el

registrador publico de la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco; Licenciado Catálino

Torres Morales; (1) original de la constancia de informe expedido por el subdirector

de catastro de la ciudad de Balancán, Tabasco, el C. Abraham Montejo De La Cruz,

(1) Original del plano del predio expedido por el ingeniero Héctor Vargas Soriano;

(1) Original de la cedula fiscal, con clave catastral R014-00000-003166, expedida

por el Subdirector de Catastro de esta ciudad de Balancim Tabasco, el C. Abraham

MonteJo de la Cruz; (1) Original de la constancia de posesión expedida por el

Delegado de la rancheria el Faustino, Tabasco, el C. Filiberto Espinoza Cabrera; (1)

original de la constancia de residencia expedida por el Delegado Municipal de la

Ranchería Faustino, Tabasco, el C. Filiberto Espinoza Cabrera; (1) Original del

certiñcado del valor catastral, expedida por el subdirector de catastro de la ciudad de

Balancán Tabasco, el C. Abraham Montejo De La Cruz; (1) Copia fotostática del

recibo de pago del impuesto predial; expedido por la dirección de finanzas de esta

ciudad y certificada por el notario público número dos de la ciudad de Tenosique

Tabasco. licenciado Francisco Méndez Azcuaga; (1) copia certificada del juicio de

procedimientos judicial no contencioso, por medio del cual el ciudadano ViCTOR

MANUEL CRUZ CRUZ, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de

DiliGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico con una

~ur::e...ficie :>.5í3-63-45. ubicado en la ranchería .. El Fausuno de este municipio. y

_;~.Je3e ancuenrra comprendido dentro de ías slgl~ientesmedidas y coündancías: al

\icrte 300.22 metros con el Licenciado FRANCISCO MÉNDEZ; al Sur 455.05

metros con EMMA CÁMARA DE GÓMEZ; Al Este 377.20 metros con JOSÉ DE\.

CARMEN TEJERO CERVERA; al Oeste 381.10 con el Licenciado FRANCISCO

MÉNuEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30, 877,818, 879, 890, 891,

903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711. 712 Y 755 del Código de PrOCedimientos Civiles ambos

Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la via y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el

libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,

dé se aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. yal Ministerio

Publico adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a

través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres

dias en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se

edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de

TREINTA DíAS. contados a partir del dia siguiente de le fecha de la ultima

pubucacion de los Edictos respectivos, para que cualquier persona Se presente ante

este Juzgado a dirimir sus derechos.

Asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en

esta Ciudad. como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;

.'

Receptoria de Rentas; ~g3ción de "rránsito; Júzgado e:M¡.ge primera instancia;

JueZ Pe~ de Pri. InStancia; Dirección de 5eQ!Jridad Publfea; encargada del

Meroado Público y Agente del Ministerio Público lnv~tigador por ser los, lugares

públicos más eOllC\!~s de esta localidad: y deberá fijarse en el lugar de la

ubicación del predio por condllClo de la Actuaria Judicial; haciéndosltsaber al

público en general, que si alguna persona liene interés en este juici¡), debéré

comparecer ~este juzgado a hacerlos valer en un términ~. de QUINée OlAS

contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se-crea con

mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos lega~.

• CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento

oficio al PreSIdente Municipal del H. Ayuntamiento Constltuciórlat de este

municipio, para que informe a este juzg~b si el predio motivo de. las .presentes

diligencias PERTENECE O NO ~L FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando<'

copia de la solicitud inicial y anexos. .. I

QUINTO.- Con las copias simpl&s de demanda córrase traslado y notifíquese

al Insiftuto RegiSlJ'al de la Ciudad de Elnillano Zapata, Tabasco, con domicilio'

ampliamente conocido en esa ciudad, de la radicación l( trámite que guardan las

presentes diligencias de Intormaci.ón de Dominio, promovido por vtcroa MANUEL

CRUZ CRUZ, a fin de que en un plazo de TRES OlAS, hábiles, conforme al

artículo 129, fracción In, de la Ley Adjetiva en Vigor en el Estado de Tabasco,

manifieste lo que a su derecho corresponda. Asi como también para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda

I clase de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo. las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros. de

avisos de este juzgado, de 'conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva

civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que ei domicilio del Instituto

Registral de la Ciudad de Emillano Zapata,. se encuentra fuera de esta

Jurisdicción, con apoyo en los articulos119, 143 y 144 del Código de Proceder enda
Materia, con los insertos necesarios y -por los conductos legales pertinentes, girese

atento Exhorto al Juez de Paz de la CIl!dad de Emillano Zapata, Tabasco, para

que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este .provéldo y

emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del ComerciO.' para que

desahogue la notificación ordenada, con la súplica. de que tan pronto. sea en su

poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circlJll5tancia, quedando facultado pata acordar

promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Con las copias simples de' demanda córranse traslado "Y

notifiquense a los colindantes del predio motivo de estas diligencias la radicación

de esta causa, en su domicilio señalado en el escrito de demanda por la parte

actora, para que de conformidad con la fracción 111del articulo 123 del Código de

Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS manifiesten lo que a sus

derechos o int~reses convengan y a quienes se les preViene para que señalen

domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera

municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de

conformidad con los articulos 136 Y 137 del la Ley antes invocada, asimismo los

colindantes resuMan ser: UCENCIADOFRANCISCO MÉNDEZ, EMMA CÁMARA

DE GÓMEz. José DEL CARMEN TEJERO CERVERA, quienes tienen su domicilio



28 PERIÓDICO OFICIAL 29 DE ENERO DE 2014

ampliamente conocido en la misma ranchería. perteneciente 3 este municipio de

Balancán. Tabasco

OCTAVO.- Girese atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA

SECRETARiA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), EN EL

ESTADO. CON DOMICiLIO UBICADO EN PASEO USUMACINTA NUMERO 120,

COLONIA PRIMERO DE MAYO VILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copia

debidamente certificadas de la demanda y documentos anexos para efectos de que

dentro del término de CINCO DIAS HABILES, el cual empezara a correr a partir del

siguiente de la recepción del presente oficio en el cual deberá informar a este

Juzgado. si el predio rústico con una superficie ~3-56-63-45. ubicado en la ranchería

~ El Faustino" de este rnuruc.oio y que se encuentra cemprendido dentro de las

siouíentes medidas y ¿olindancias: al Norte 300.22 metros con el Licenciado

FRANCISCO MÉNDEZ: al Sur 455.05 metros con EMMA CÁMARA DE GÓMEZ:

.A.IEste 377.20 metros con JOSÉ DEL CARMEN TEJERO CERVERA; al Oeste

337.13 con el Licenciado FRANCISCO MÉNDEZ. PERTENECE A TIERRAS

EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE

LA NACiÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO, lo anterior,

para poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado,

conforme lo establece el articulo 16 del Código Procesal Civil vigente en el Estado

NOVENO.- Se tiene a la parte actora en su escrito de demanda por

señalando como domicilio para oir, recibir, citas y notificaciones en los estrados de

este recinto judicial, asi mismo se tiene por autonzando a la Licenciada Patricia del

Carmen Méndez López. para tales efectos. •

En cuanto a la designación que hace de la profesionista antes mencionada

como su abogado patrono, para que la patrocine en el presente juicio es de decirte

que después de hacer un minuciosa revisión en el libro de registro de cedula

profesional que se Uefa en este jlizgadc :3 citaoa protesronista no se encuentra

inscrita en ei rrusrnc tal razcn :JO se :¿ tienE pcr hecha tal deslgr:ac:!cn; por lo

que con fundamente r;n el articulo 85 parr sfo tercero, de la ley antes invocada se

señala cualquier dia y hora hábil para que se presente ante esta sala de audiencia

debiendo traer consigo el oriqmal y copia de su cedula profesional, para que sea

debidamente inscrita en el libro de registro de este juzgado y hecho a lo que sea lo

anterior se le designe como abogada patrono de la parte aclora.

DÉCIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas en su escrrto de demanda por

la parte aclara es de decirle, que se reserva señalar hora y fecha para su desahogo.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL
ESTADO, POR TRES.VECES, DE TRES EN TRES DíAS, Exp.íDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL CA TORCE. EN
LA CIUDAD DE BALANCAN, T : ~

/~E RETARIO JU :IAL DE ACUER

',., '~~o~ ARMANDOjALENCIA GONMEZ

~~.J;9,'

No.- 1606

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 0003/2012, relativo

al juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por

ARTURO GONZÁLEZ OLÁN, en contra de DAVID MONTERRUBIO RICÁRDEZ

y OTROS, con fecha dos de octubre del año dos mil trece, se dictó un proveído,

mismo que a la letra dice:------------------------------------------------------------------

" ..• JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. DOS DE OCTUBRE DE DOS
MIL TRECE. ---------- ---------------------------------------------------------- ---
-----VISTOS· La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda: --------------------
.-----1/0.- Se tiene por presentado al ciudadano ARTURO GONZÁLEZ OLÁN,
parte actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita en el
mismo, y advirtiéndose de autos que ya han sido recepcionados todos los informes
ordenados en autos, de los cuales se advierte que en algunas de las deoendenctas
a las que fueron solicitados los rnísrnos, no se encontraron registros de la
Ciudadana OTIUA CARAVEO PADRON y/o OTIUA ROSARIO CARAVEO
PADRÓN, y las que si informaron, quedó demostrado en aut~s que no reside en
tal domicilio la citada demandado; al efecto, se declara que esta, resulta ser de
domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de las ley
adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a la ciudadana OTIUA CARAVEO
PADRÓN y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO PADR9N, sucesora de la
sucesión íntestarnentaria a bienes del extinto JOSE MANUEL CARAVEO
PADRÓN, por medio de' EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES
VECES de TRES en TRES DÍAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de
los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá
comparecer a este Juzgado en un plazo de SESENTA OlAS HABILES, contados a
partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de
NUevE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o
venza el plazo que se le concede para tal Fin, produzca su contestación a la

demanda, refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda,
apercib.do que en caso contrario, se le tendrá por contestada en sentido
afirmativo, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser
propios y se le apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los
referidos por la parte ectcra, se; tendrá como negativa de éste último. El silencio y
las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se
suscitó controversia y las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea
su naturaleza, deberán hacerla valer en su contestación y nunca después, a menos
que fueran supervenientes.- Asimismo requiérasele para que dentro del mismo
término, señale domicilio en esta Ciudad y persona ñsica para oír y recibir citas y
notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter
personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los Tableros
de Aviso del Juzgado, de conformidad con la Fracción JI del artículo 229 del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor.--------------------------------
----2/0.- En consecuencia, elabórense los edictos ordenados en el presente auto,
así como en el punto segundo (2/0) del auto de fecha veintiséis de abril del
presente año. -------------------------------------------------------
------3/0.- De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, se les hace saber a las partes que la titular del Juzgado
es la Maestra en Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, en sustitución de la
licenciada VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETL. ",- AL CALCE: DOS FIRMAS
ILEGIBLES. RÚB RICAS. -- ------ -- --------- --- --------------- --------------- ------

---o-POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, ENEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.-------------------------------------------

~-.
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.'. , ,UC,DA. PRISCILA PEREZ MENDEZ.- '~ "'.,. --
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No.- 1609 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAíso

AL PÚBLICO EN GENERAL:

./ En el expediente 16412013, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

número 16412013, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTE~CIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAíso, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CUATRO DI;: OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE.

VISTOS, La razón secretanal. Se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado a MARGOT VALENZUELA

LAZARO, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes

en oriqinates de • Constancia Catastral firmada por el Ingeniero Angel Antonio

Camilo, Subdirector de Catastro de este Municipio. Certificado de búsqueda de

propiedad. de fecha once de julio de dos mil trece signado por el Registrador

Público LicencIado José Juan Alvarado Valenzuela. Constancia de posesión de

fecha veintidós de abril de dos mil trece. expedida por el Licenciado Pedro

Dominguez Cuptl Secretario del H. Ayuntamiento de este municipio de Paraiso

Tabasco. Copia xerostatica de la Constancia Catastral de fecha veintisiete de juma

de dos mil trece. firmada por el Ingeniero Angel Antonio Carrillo. Copia al carbón

de la notificación catastral de fecha tres de mayo de dos mil trece. Y un Plano de

localización del predio urbano ubicado en la calle dos de abril numero ciento ocho

de Paraíso. Tabasco. con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio urbano ubicado en la en la calle

dos de abril numero ciento ocho de esta ciudad de Paraíso. con respecto a la

posesión del predio urbano el cual cuenta con una superficie actual de (142.78)

Ciento cuarenta y dos metros setenta y ocho centimetros cuadrados, con las

siquientes medidas y colindancias:

AL NORTE: en 10.20 metros con calle dos de abril.

AL SUR: 10,20 metros con zona federal.
AL ESTE 1400 metros con el señor ANTONIO RODRIGUEZ RAMON.

AL OESTE 14.00 metros con MAURA CRISTINA RESENDIS MARTINEZ

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877.878, 879. 890. 891,

903. 906 fracción I y demás relativos del Código Civil, en concordancias C~G los

numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos

Vigentes en el Estado, .se da entrada a la presente diligenCias en la vía y forma

propuesta. en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el

Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número 00016412013,

dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y a la

Ministerio PúbliCO adscrita a este Juzgado la Intervención que en derecho le

corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del

Cociqo de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a

través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres -en tres

dias en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se

edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última

publicaci?n de los Edictos respectivos. para que se presente ante este juzgado a

dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas

concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento

Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de

Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad

Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público

Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta loc'llidad; y

deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conduoto de la Actuaria

Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene

interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerios valer en un

término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba,

para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a

deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este

municipio. para que Informe a este Juzgado si el predio motivo de las presentes

diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando

copia de 12solicitud inicial y anexos

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y

Notifiquese al Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de

Comalcalco del Estado de Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de Información de Dominll5, promovido por MARGOT

VALENZUELA LAZARa a fin de que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo

que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsete

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de

avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley

Adjetiva Civil vigente en el Estado. Toda vez que el domicilio del Instituto

Registral del Estado su sede se ubica en el municipio de Comalcalco del

Estado de Tabasco, encontrándose fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor en, el Estado, girese atento exhorto, con las Inserciones necesarias

al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, asi como al Juez de

Paz en Turno de Villahermosa, Tabasco: para que en auxilio y colaboración GQn

las labcres de este Juzgado, ordene a quien corresponda realice la notificación

ordenada en lineas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en

plenitud de jurisdicción, acuerde loda clase de promociones tendientes al

perfeccionerniento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior,

devuélvase a su lugar de origen

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto

Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos

necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al Juez

oe Paz de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
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este Juzgado, se sirva notrficar este proveido y emplazar al Instituto Registral del

Estado con sede en el citado municipio, para que desahogue la notificación

ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la

rrusma Circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a

ia diliqenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motive

de estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la

fracción 111del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del

término de TRES DíAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en ,caso de no

hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las

listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del ,

la Ley antes invocada,

Los colindantes resultan ser ANTONIO RODRIGUEZ RAMON y MAURA

CRISTINA RESENDIZ MARTINEZ, quienes tienen su domicilio en la carretera a

Puerto Ceiba cruzando el puente de la deportiva a un costado de la dependencia

conocida como API, y el segundo de los colindantes en la calle dos de Abril de la

colonia centro de este municipio de Paraíso, Tabasco,

OCTAVO,- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las

testimoniales que ofrece el prom avente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo

ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado

por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código civil vigente en el Estado,

NOVENO, SEPTIMO.- Téngase al actor, señalando como domicilio para olr

y recibir citas y notificaciones en el ubicado en la calle buenos aires 204, colonia

centro de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para que en su nombre y

representación las reciba la licenciada FABIOLA MONTEJO DIONICIO,

nombrándola como mi abogado patrono

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la DOCTORA EN DERECHO CONSUELO

RIVERA HERNANDEZ, Jueza de Paz de este Distrito Judicial del Estado, ante la

secretaria judicial de acuerdos Licenciada MIYAMIN ALVAREZ CERINO, con

quien actúa, que certifica y da fe,

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OíAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA IÍLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.

;-;-~,,~ /Á'TENTAMENTE.
'/l~;;'.L;;~:<:i.ASECfl'ETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

,( ./~~PiJ§fJ::rdtfJYZ?ADO D,EPAZ DEPARf'IS.9, TApASCO¡ f
;C:~''.:~'~''''':;:i~A/1 11 11 I L UULJ~':,*~t{?-;~~'I!G' V'! I RRIL~ i,'~' .
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No.- 1608 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARA/SO
AL PÚBLICO EN GENERAL:

./ En el expediente 15212013, promovió ante este Juzgado de paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

número 15212013, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha

TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE, que copiado a la letra dice:

~,.,

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DIST~TO JUDICIAL' DE PARAíSO.

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRlMERO- pRlMERO.- Se tiene por presentada a CLAUDIA CRISTINA JIMENEZ

MAGAÑA, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Contrato de

Cesión de Derechos de Posesión, y los Ados de Rectificación de Superficie, Medidas y Fusión de

Predios, 'Original del certificado del registrador, 'Original de Constancia Catastral, 'Plano original, •

Copia de Cédula Profesional, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad

del predio RUSTICO, ubicado en la calle Rivera del Rlo Seco, sin número Colonia Quintln Arauz, de

este Municipio de Paraiso, Tabasco, con una superficie de (368.20), Trescientos sesenta y ocho

metros veinte centímetros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en

36.80 metros con Calle Rivera del Rio Seco, al SUR: en 34,65 metros, con Escuela Secundaria

Técnica número 31, al ESTE: 12.40 metros, con Rosalinda Jiménez Magaña, y al Oeste: 8.90

metros, con Miguel Jiménez Hemández.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906

fracción I y demás relativos del Código Civil: en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y

755 del Código de Procedimienlos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencra, fórmese el expediente respectivo,

reglstrese en st uoro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número 00015212013, dése

aviso de su imclo al H. Tribunal Supenor de Justicia del Estado, y a la Ministerio Público adscrita a

este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO,- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111 del Código de

P'OCedimlenlos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se

publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del Estado y en un

diana de mayor Circulación, que se edrte en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para

ello un tenmino de TREINTA DiAS, contados a partir del dia siguiente de la fecha de la última

publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus

derechos; así como también se fijen AVISOS~n !os lugares públicos mas concurridos en esta ciudad,

como son los tableros de avisos del H. Ayunlamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;

Delegación de Transito: Juzgado CiVil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia:

Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público

Investigador por ser los lugares públicos mas concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el

iugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial: haciéndose saber al público en

general, que si alguna persona tiene Interés en este Juicio, deberá comparecer ante este juzgado a

hacertos valer en un ténmino de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se

exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comosrezca ante este Juzgado a deducir sus

oerechos legales.

CUARTO· Por otra parte y como diligenCia para mejor proveer, girese ale~¡; ~fi¿i9:al.
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para QlJ<iinTcnme;~s¡e

juzgado si el predio monvo de las presentes diligencias PERTENECE O NO Al, tiJNh6.7Ú:¿¡f\ue.·:f

este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.,... .-~rc·<" .,t;
QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al I~~~s~~r:

del Estado con sede en el municipio de Comalcalco del Estado de Tabasco, la radícecíón

y tramite que guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, pmmovido por CLAUDIA

CRISTiNA JIMENEZ MAGAÑA, a fin de que en un piazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona

en esta ciudad, para ios efectos de oir y recibir cilas y notificaciones, apercibido que en caso de no

hacerto, las subsecuentes notificaciones aún las que confonme a las reglas generales deban

hacérsele personalmente, le surnrán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos

de este Juzgado de confonmidad con los articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el

Eslado. Toda vez que el domicilio del Instituto Registral del Estado su sede se ubica en el

municipio de Comalcalco del Estado de Tabasco, encontrándose fuera del

territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los numerales

124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado. gírese atento

exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de

Comalcalco, Tabasco, asi como at Juez de Paz en Turno de Villahermosa.

Tabasco: para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado,

ordene a quien corresponda realíca la notificación ordenada en lineas anteriores.

Quedando facultado el Juez Exhortado para que en plenitud de jurisdicción,

acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la

diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de

origen.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del Estado

se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de

Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese

atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a

las labores de este Juzgado, se sirva notificar esle proveido y emplazar al Instituto Reglstral del

Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la

nonñcación ordenada, con ta súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en sus ténminos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando

facultado para acordar promociones lendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO,- Háqase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas

diíigencias la radicación de esta causa para que de confonmidad con la fracción 111 del artícuo 123

del Código de Proceder en la Materia dentro del ténmino de TRES DíAS manifiesten lo que a sus

derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los

efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercioídos que en caso de

no hacerto, las subsecuentes aún las que confonme a las reglas generales deban hacérsele

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en ias listas de avisos de este

Juzgado de confonmidad con 105 articulas 136 y 137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser Calle Rivera dei Río Seco, Escuela Secundaria Técnica

número 31, Rosalinda Jiménez magaña, Miguel Jíménez Hemández, quienes tienen su

domicilio ampliamente conocido en la Calle Rivera del Río Seco, de la colonia Quintín Arauz

de Paraiso, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece

el' promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de

este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil

vigente en el Estado.

NOVENO. El pmmovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones el

número 204 de la Calle Buenos Aires, de la colonia Centro, de esta Ciudad de Paraiso, Tabasco.

De igual forrna nombra como abogado patrono a la Licenciada FABIOLA MONTEJO

DIONICIO.
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NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LJ FROVEYÓ MANDA. y FIRÑiA LA LICENCIADA MIYAMIN ALVAREZ CERINO.

ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, ANTE LA TESTIGO DE ASiSTENCIA

liCENCIADA JESSICA EDITH MARTlNEZ DOMINGUEZ, CON QUIEN ACTÚA, QUE CEFUlFiCA y

DA FE

UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLlCACiON QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

y PARA SU PUBliCACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y E" cj,',C DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (08) OCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE PARAISC, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
CUE DE3ERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN

I No. Pub.
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información
de la Secretaría de Gobierno.

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

Las leyes; decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de
ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de
dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1·
piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, Tabasco.
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